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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 949 

 

A la revisión del proceso se observa que mediante auto 837 del 24/05/2021 se decretó 

medida de embargo contra la ejecutada Colpensiones por valor de $727.148,oo -anexo 

04 ED-. 

 
Posteriormente mediante correo electrónico allegado el 16/11/2021, Colpensiones pone 

en conocimiento del Despacho la Sentencia SUB 300753 del 11/11/2021 por medio de la 

cual da cumplimiento a la obligación y solicita la terminación del proceso por pago total 

y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Frente a la solicitud elevada por la ejecutada observa el Despacho que si bien el acto 

administrativo SUB 300753 del 11/11/2021, relacionado por Colpensiones como sustento 

para solicitar la terminación del proceso por pago total de la obligación, reconoce un 

pago único por valor de $679.578,oo por concepto de diferencia de intereses moratorios, 

aún se encuentran pendiente de pago las costas y agencias en derecho del presente 

proceso ejecutivo, por lo que el Despacho, tendrá como pago parcial de la obligación el 

valor reconocido a la ejecutante a través de la resolución allegada, dejará sin efectos el 

numeral tercero del Auto No. 837 del 24/05/2021 que decretó la medida de embargo 

contra la ejecutada Colpensiones por valor de $727.148,oo, y en su lugar se ordenará 

decretar la medida por las costas y agencias en derecho del presente proceso ejecutivo, 

cuyo valor corresponde a la suma de $47.570,oo. Así mismo se dejará sin efecto el numeral 

quinto del referido auto, como quiera que la parte ejecutante solicitó las medidas 

cautelares a la radicación de la presente demanda ejecutiva -folio 3 ED-. Y en cuanto a la 

solicitud de levantamiento de las medidas cautelares el Despacho se pronunciará en la 

etapa procesal oportuna. 

 
Conforme lo anterior, el Juzgado negará la solicitud Elevada por la apoderada judicial de 

Colpensiones y teniendo en cuenta que la solicitud de medida de embargo elevada por 

el (la) apoderado (a) judicial de la parte actora se ajusta con lo establecido en el art. 101 

del CPTSS en concordancia con el 593 del CGP, el Despacho accederá a la misma 

teniendo en cuenta las siguientes apreciaciones respecto de la embargabilidad de 

dichas cuentas: 

 
Sea lo primero indicar que el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 
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“ARTICULO 134.- Inembargabilidad. Son inembargables: 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro 

del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea 

su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a 

favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre 

la materia. 

6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de 

bono de que trata la presente ley. 

7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones 

voluntarias y sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que 

la ley concede a las cuentas de ahorro en UPAC, en términos de 

inembargabilidad.” (Subraya fuera de texto) 

 
Si bien no aparece manifiesto en la norma recién citada, su finalidad, a no dudarlo, es la 

de asegurar que los recursos destinados al pago de pensiones, por su trascendencia e 

importancia innegable, sean utilizados para los fines concernientes a la seguridad social, 

ello en desarrollo del artículo 48 superior, a cuyo tenor señala que “No se podrán destinar 

ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella”. 

 
Sumado a ello el literal m) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 

2° de la Ley 797 de 2003, dice: “Los recursos del Sistema General de Pensiones están 

destinados exclusivamente a dicho sistema y no pertenecen a la Nación, ni a las 

entidades que los administran.”. 

 
De igual forma, tiene claro el Juzgado que los bienes del Estado y los dineros de la 

Seguridad Social son generalmente inembargables, pero esta regla tiene sus excepciones 

de rango constitucional (ver sentencia T-025/1995 y T-1195/04), que específicamente 

refiere al pago de las mesadas pensionales, que es de orden laboral y que se funda en la 

idea de retribución por el trabajo de que tratan los artículos 25 y 53 de la Carta Política, 

indicando este último que “El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones” y que “La Ley ….no puede menoscabar….. los derechos de 

los trabajadores”, ya que si dicha inembargabilidad fuese absoluta se podrían afectar 

particularmente derechos fundamentales de las personas relacionados con el pago de 

las pensiones legales. 

 
En este orden, siempre que los recursos de Colpensiones sean embargados para atender 

el pago de obligaciones pensionales, no se está alterando el espíritu de la ley; por el 
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contrario, se está materializando y ejecutando, salvaguardando los derechos 

fundamentales de un grupo de especial protección constitucional. 

 
Admitir lo contrario, esto es, que los recursos destinados al pago de pensiones no pueden 

ser embargados para el pago –forzoso- de esa precisa prestación, llevaría a un 

contrasentido evidente que perjudicaría únicamente a aquella persona que 

específicamente la ley buscó proteger. Aunado a ello, y más grave aún, se estaría 

dejando a los pensionados sin medio judicial alguno para el cumplimiento efectivo de sus 

derechos, pues el ejecutado seria quien determine si paga o no la obligación, y a partir 

de cuándo, convirtiendo al operador judicial en un tercero inerte e incapaz de cumplir su 

función esencial: administrar una real justicia. 

 
Además, cabe señalar que la Corte Constitucional en la sentencia C-378/1998, sentó un 

nuevo precedente, reiterando y explicando que los aportes del régimen solidario de prima 

media con prestación definida que administra el I.S.S. no pueden refutarse de propiedad 

ni del ente administrador ni del Estado, ya que son un fondo común de los afiliados con 

naturaleza pública, por ende, se concluye que el embargo aquí decretado es 

procedente por cuanto precisamente lo que se busca con el mismo es satisfacer el 

derecho a la seguridad social de uno de los asociados, como lo es el pago de la pensión 

de vejez, que por lo general se convierte en el único ingreso de esa persona para atender 

a su grupo familiar y/o para vivir en condiciones dignas, es decir que no se les da una 

destinación diferente para la que están constituidos. 

 
Igualmente, resulta importante expresar que cuando entran en disputa la protección de 

los recursos económicos estatales y la efectividad del derecho fundamental al pago del 

salario, que en el presente caso equivale al pago de la pensión, prevalece éste último, así 

lo ha dicho el máximo órgano de lo Constitucional en las sentencias C-337/1993, C- 

103/1994, C-546/02, C-192/05, C-1154/08, entre otras. 

 
En casos análogos, el Consejo de Estado ha sostenido un criterio semejante, pues llegó a 

precisar que el fuero de inembargabilidad del que gozan ciertos bienes no es absoluto, y 

que pierde su fuerza cuando aquella obligación que se pretende ejecutar está inserta en 

la destinación misma del recurso. En este sentido se pronunció, en Auto del 7 de Febrero 

de 2002, dentro del expediente interno 20981: 

 
“b) Sin embargo, la inembargabilidad de tales recursos a su vez presenta una 

salvedad, cuando quiera que se trate de dineros procedentes de las cesiones o 

transferencias que se hacen al ente territorial para que atienda necesidades 

específicas de la comunidad, como es el caso de la prestación de los servicios 

públicos de educación y salud, así como la financiación de áreas de inversión 

social en el caso de los municipios, pues, en tal evento, dichos recursos sí son 

embargables, si para la atención de esas específicas necesidades la entidad 

territorial celebra un contrato estatal con ese fin, debido a que en tal hipótesis la 
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obligación de pagar al contratista que cumplió con el objeto contratado debe 

hacerse, precisamente, con los dineros transferidos con esa destinación, razón por 

la cual, ante el incumplimiento de la administración, el contratista bien puede 

acudir al proceso ejecutivo y obtener el embargo de tales recursos1. 

 
(…) 

En consecuencia, como ya se explicó, esos recursos excepcionalmente sí son 

susceptibles de tal medida cautelar, cuando quiera que, como en este caso, los 

dineros procedentes de las cesiones o transferencias se hacen al ente territorial 

para que atienda necesidades específicas de la comunidad, como es el caso de la 

prestación de los servicios públicos de educación y salud, así como para la 

financiación del servicio de agua potable y saneamiento básico (inversión para 

“propósito general”), aunque, única y exclusivamente en el evento de que el 

departamento, municipio o distrito a quien se transfieren esos recursos celebre un 

contrato estatal con esa concreta y determinada finalidad e incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, debido a que la obligación de 

pagar al contratista que cumplió con el objeto contratado debe hacerse, 

precisamente, con los dineros transferidos con esa destinación.”(Subraya la Sala) 

 

También debe tenerse en cuenta, que el tema le ha sido propuesto en varias ocasiones a 

la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, vía acción constitucional, sin que la 

Corporación haya sentado un criterio expreso sobre la materia, no obstante lo cual, sus 

razonamientos son de utilidad para esta decisión. En efecto, analizando si providencias 

como la presente configuraban una vía de hecho, concluyó que ambas propuestas 

jurídicas (embargabilidad o inembargabilidad de los recursos) son razonables y 

soportables en las normas que regulan el tema, sin encontrar ninguna abiertamente 

arbitraria o caprichosa sino, por el contrario, estando las dos acorde con la autonomía 

jurisdiccional de cada operador judicial. 

 
En lo que tiene que ver con el embargo de los fondos para el pago de las obligaciones 

indirectamente relacionadas con las pensiones, como las costas del proceso que 

reconoció el derecho, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 8 de mayo de 2012, 

con radicación 28688, dijo: 

 
“Reiteradamente ha sostenido la jurisprudencia de la Sala, que al juez 

constitucional le está vedado injerirse en asuntos del exclusivo resorte de los jueces 

naturales para examinar el juicio hermenéutico que sobre las normas hagan los 

mismos y mucho menos para acoger la que estime más plausible entre las 

diferentes interpretaciones posibles, por cuanto mal puede intervenir en las 

funciones asignadas por la Constitución y por el legislador al funcionario de 

conocimiento. 

 
En efecto, el Tribunal Superior de Armenia revocó los pronunciamientos proferidos 

en los numerales 1º y 2º de la providencia del 2 de febrero de 2012 dictada por el 

a quo, y en su lugar dispuso mantener las medidas cautelares decretadas y 

abstenerse de devolver el título judicial por valor de $24.000.000, y confirmó en lo 

demás dicho proveído al considerar que “la liquidación del crédito que en la fase 

1 Autos del 22 de febrero de 2001expediente 18.884, y del 30 de agosto de 2001 expediente 20.000. 
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ritual de rigor efectuó el Despacho de conocimiento, práctica en la que se incluyó 

el valor de las costas derivadas del pertinente proceso ordinario laboral, fijándose 

luego las atinentes al trámite ejecutivo, fueron aprobadas mediante proveídos 

que quedaron en firme (…), en tanto que ellos no se atacaron por medio de los 

correspondientes dispositivos de reproche, sin que ahora pudieran los mismos ser 

quebrantados”; asimismo anotó que “resulta improcedente la división de la deuda  

imputada a la entidad accionada, pues vale decir que las costas procesales son 

parte de la cuenta declarada o reconocida judicialmente, por un lado, en la 

sentencia que puso fin al (…) proceso ordinario, estando contenidas en la parte 

resolutiva de aquélla, y, por otro, a través de la pertinente providencia (…), al 

ostentar un carácter accesorio deben correr igual suerte que el objeto principal 

del cual dependen en cuanto a su cancelación y a la manera en que ésta se 

logra, o sea que ellas y el derecho inicial han de quedar igualmente garantizados 

con las órdenes de cautela decretadas, no resultando lógico peor ajustado a 

derecho que para hacerse efectiva la prerrogativa prestacional se permita 

acceder al gravamen de un bien bajo cierta vía cautelar y en cambio se deje de 

lado o se emita diferente posición con respecto a los emolumentos que 

emergieron del decurso ritual”, y finalmente adujo que “limitar la excepción de 

inembargabilidad al exclusivo pago del capital e intereses correspondientes a las 

mesadas pensionales, poniéndose en entredicho la garantía del cobro de las 

costas judiciales, implicaría una frustración y conculcación del (…) acceso a la 

administración de justicia, (…)”. 

 
Analizada la providencia cuestionada, considera la Sala que en el presente caso 

la autoridad judicial acusada no vulneró el derecho fundamental invocado por la 

entidad accionante, toda vez que su decisión está soportada en las pruebas y en 

la interpretación de las normas que gobiernan el asunto sometido a su 

consideración frente a la situación fáctica que razonablemente dilucidó, motivo 

por el cual no es posible tildarla como abiertamente arbitraria, pues simplemente 

es el fruto del ejercicio de las atribuciones constitucionales que le corresponden. 

 
En síntesis, la discrepancia de criterios no habilita a la entidad interesada para 

acudir con éxito a esta acción pública, pues lo cierto es que el discernimiento de 

la autoridad acusada vertido en el referido proveído deriva de un enfoque jurídico 

respetable y por tanto sostenible de cara a la censura promovida mediante el 

derecho de amparo constitucional.” 

 
De otro lado, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali ya ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse y desatar de fondo casos similares al que ahora se examina; por vía de 

ejemplo en Auto No. 145 del 18 de julio de 2013, con ponencia del magistrado Germán 

Varela Collazos, se consideró lo siguiente sobre este tema: 

 
“Argumentos en que se apoya la tesis de la Sala: 

(…) 

Así la cosas, la medida de protección dispuesta en el numeral 2º del artículo 134 

de la Ley 100 de 1993 hace impermeable el fondo en el que se recaudan los 

recursos destinados a garantizar por parte del Estado el pago de las pensiones y 

cumple a su vez con el principio constitucional de inembargabilidad. 

 
La a quo parte de una prohibición absoluta que no es la consagrada en la 

norma. Y no lo es porque la norma determina que los inembargables son “…Los 

recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 
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definida y sus respectivas reservas…” y no otros bienes que no hacen parte de 

dichos recursos. 

Para la Sala no todos los bienes que se denuncian de propiedad de 

COLPENSIONES hacen parte de los recursos de los fondos de reparto del régimen 

de prima media con prestación definida y sus respectivas reservas. En el caso, la 

parte ejecutante a folio 5 solicitó al juzgado lo siguiente: 

… 

Entonces, si la parte demandante denunció bajo la gravedad de juramento que 

los bienes que se relacionan son de propiedad de la demandada y que la 

medida debe recaer sobre aquellos que sean susceptibles de embargo, ¿por 

qué la a quo niega la medida solicitada sin tener certeza de cuáles son los 

bienes denunciados que gozan de la protección legal de inembargabilidad? En 

este caso, la medida debe decretarse y prevenirse a la entidad financiera que 

se abstenga de embargar los bienes que por su naturaleza son inembargables y 

proceder a materializar el embargo sobre aquellas que no gozan de la citada 

protección legal. 

 
En consecuencia, se revocará el numeral 1º del auto No. 610 del 18 de abril de 

2013, y en su lugar, se ordenará al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali 

que proceda a decretar el embargo y secuestro de los bienes denunciados bajo 

la gravedad de juramento por la parte ejecutante de propiedad de 

COLPENSIONES en los términos antes indicados. En lo demás se confirma la 

providencia.” 

 
Resulta entonces procedente decretar la medida de embargo, y con fundamento en lo 

antes anotado, debe señalársele al apoderado (a) judicial del actor (a) que la misma se 

limitará se limitará a los valores a que haya sido condenada a pagar la ejecutada en la 

sentencia por concepto de derechos pensionales y emolumentos derivados de ésta. Así 

las cosas, se ordenará oficiar a la primera de las entidades denunciadas con el fin de no 

exceder el monto de la medida de embargo consistentes en derechos o acreencias 

pensionales, y en el evento de que se manifieste que no procede la medida cautelar, se 

dispondrá oficiar al siguiente de los entes bancarios relacionados en el respectivo orden 

en que fueron indicados según sea el caso. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los numerales tercero y quinto del Auto No. 837 del 

24/05/2021, conforme lo previamente expuesto. 

 
SEGUNDO:   RECONOCER   PERSONERÍA   a   la   Dra.   MARIA   VERONICA   HARO   GOMEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.126.564.217 y T.P. 207.148 del C.S.J. para 

actuar como apoderada judicial sustituta de la ejecuta COLPENSIONES. 
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TERCERO: TENER como pago parcial lo abonado por Colpensiones a través de la 

Resolución SUB 300753 del 11/11/2021. 

 
CUARTO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso elevada por Colpensiones de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 
QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, identificada con el NIT 

900336004-7, en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título valor, que posea el 

ente ejecutado en BANCO DE OCCIDENTE y BANCO DAVIVIENDA. Limítese el embargo en 

la suma de CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($47.570,oo). 

 
SEXTO: EN CONSECUENCIA de lo anterior comuníquese la medida cautelar decretada en 

el punto anterior a la primera de las entidades indicadas, con el fin de no exceder el 

monto del embargo decretado. 

 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 21 DE JULIO DE 2023 

 

En Estado No. 122 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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A SECRETARIA. - 

 
Se procede por la Secretaría del Juzgado a practicar la correspondiente liquidación de 

COSTAS del presente proceso EJECUTIVO las cuales corren a cargo de la parte ejecutada 

COLPENSIONES, de la siguiente manera: 

 
 

 
 
Agencias en derecho $469.000,oo 

 

 

 
TOTAL: $469.000,oo 

 
 
 

 
SON: CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE. 

 
 

 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023 

 

 

 

 

 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1392 

 

Teniendo en cuenta que tanto la liquidación del crédito como la liquidación de costas 

practicadas por el despacho no fueron objetadas por las partes y se encuentran 

debidamente ejecutoriadas se han de declarar en firme y como quiera que la solicitud de 

medida de embargo elevada por el (la) apoderado (a) judicial de la parte actora se 

ajusta con lo establecido en el art. 101 del CPTSS en concordancia con el 593 del CGP, el 

Despacho accederá a la misma teniendo en cuenta las siguientes apreciaciones 

respecto de la embargabilidad de dichas cuentas: 

 
Sea lo primero indicar que el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO 134.- Inembargabilidad. Son inembargables: 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro 

del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea 

su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a 

favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre 

la materia. 

6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de 

bono de que trata la presente ley. 

7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones 

voluntarias y sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que 

la ley concede a las cuentas de ahorro en UPAC, en términos de 

inembargabilidad.” (Subraya fuera de texto) 

 
Si bien no aparece manifiesto en la norma recién citada, su finalidad, a no dudarlo, es la 

de asegurar que los recursos destinados al pago de pensiones, por su trascendencia e 

importancia innegable, sean utilizados para los fines concernientes a la seguridad social, 

ello en desarrollo del artículo 48 superior, a cuyo tenor señala que “No se podrán destinar 

ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella”. 

 
Sumado a ello el literal m) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 

2° de la Ley 797 de 2003, dice: “Los recursos del Sistema General de Pensiones están 
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destinados exclusivamente a dicho sistema y no pertenecen a la Nación, ni a las 

entidades que los administran.”. 

 
De igual forma, tiene claro el Juzgado que los bienes del Estado y los dineros de la 

Seguridad Social son generalmente inembargables, pero esta regla tiene sus excepciones 

de rango constitucional (ver sentencia T-025/1995 y T-1195/04), que específicamente 

refiere al pago de las mesadas pensionales, que es de orden laboral y que se funda en la 

idea de retribución por el trabajo de que tratan los artículos 25 y 53 de la Carta Política, 

indicando este último que “El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones” y que “La Ley ….no puede menoscabar….. los derechos de 

los trabajadores”, ya que si dicha inembargabilidad fuese absoluta se podrían afectar 

particularmente derechos fundamentales de las personas relacionados con el pago de 

las pensiones legales. 

 
En este orden, siempre que los recursos de Colpensiones sean embargados para atender 

el pago de obligaciones pensionales, no se está alterando el espíritu de la ley; por el 

contrario, se está materializando y ejecutando, salvaguardando los derechos 

fundamentales de un grupo de especial protección constitucional. 

 
Admitir lo contrario, esto es, que los recursos destinados al pago de pensiones no pueden 

ser embargados para el pago –forzoso- de esa precisa prestación, llevaría a un 

contrasentido evidente que perjudicaría únicamente a aquella persona que 

específicamente la ley buscó proteger. Aunado a ello, y más grave aún, se estaría 

dejando a los pensionados sin medio judicial alguno para el cumplimiento efectivo de sus 

derechos, pues el ejecutado seria quien determine si paga o no la obligación, y a partir 

de cuándo, convirtiendo al operador judicial en un tercero inerte e incapaz de cumplir su 

función esencial: administrar una real justicia. 

 
Además, cabe señalar que la Corte Constitucional en la sentencia C-378/1998, sentó un 

nuevo precedente, reiterando y explicando que los aportes del régimen solidario de prima 

media con prestación definida que administra el I.S.S. no pueden refutarse de propiedad 

ni del ente administrador ni del Estado, ya que son un fondo común de los afiliados con 

naturaleza pública, por ende, se concluye que el embargo aquí decretado es 

procedente por cuanto precisamente lo que se busca con el mismo es satisfacer el 

derecho a la seguridad social de uno de los asociados, como lo es el pago de la pensión 

de vejez, que por lo general se convierte en el único ingreso de esa persona para atender 

a su grupo familiar y/o para vivir en condiciones dignas, es decir que no se les da una 

destinación diferente para la que están constituidos. 

 
Igualmente, resulta importante expresar que cuando entran en disputa la protección de 

los recursos económicos estatales y la efectividad del derecho fundamental al pago del 
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salario, que en el presente caso equivale al pago de la pensión, prevalece éste último, así 

lo ha dicho el máximo órgano de lo Constitucional en las sentencias C-337/1993, C- 

103/1994, C-546/02, C-192/05, C-1154/08, entre otras. 

 
En casos análogos, el Consejo de Estado ha sostenido un criterio semejante, pues llegó a 

precisar que el fuero de inembargabilidad del que gozan ciertos bienes no es absoluto, y 

que pierde su fuerza cuando aquella obligación que se pretende ejecutar está inserta en 

la destinación misma del recurso. En este sentido se pronunció, en Auto del 7 de Febrero 

de 2002, dentro del expediente interno 20981: 

 
“b) Sin embargo, la inembargabilidad de tales recursos a su vez presenta una 

salvedad, cuando quiera que se trate de dineros procedentes de las cesiones o 

transferencias que se hacen al ente territorial para que atienda necesidades 

específicas de la comunidad, como es el caso de la prestación de los servicios 

públicos de educación y salud, así como la financiación de áreas de inversión 

social en el caso de los municipios, pues, en tal evento, dichos recursos sí son 

embargables, si para la atención de esas específicas necesidades la entidad 

territorial celebra un contrato estatal con ese fin, debido a que en tal hipótesis la 

obligación de pagar al contratista que cumplió con el objeto contratado debe 

hacerse, precisamente, con los dineros transferidos con esa destinación, razón por 

la cual, ante el incumplimiento de la administración, el contratista bien puede 

acudir al proceso ejecutivo y obtener el embargo de tales recursos1. 

 
(…) 

En consecuencia, como ya se explicó, esos recursos excepcionalmente sí son 

susceptibles de tal medida cautelar, cuando quiera que, como en este caso, los 

dineros procedentes de las cesiones o transferencias se hacen al ente territorial 

para que atienda necesidades específicas de la comunidad, como es el caso de la 

prestación de los servicios públicos de educación y salud, así como para la 

financiación del servicio de agua potable y saneamiento básico (inversión para 

“propósito general”), aunque, única y exclusivamente en el evento de que el 

departamento, municipio o distrito a quien se transfieren esos recursos celebre un 

contrato estatal con esa concreta y determinada finalidad e incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, debido a que la obligación de 

pagar al contratista que cumplió con el objeto contratado debe hacerse, 

precisamente, con los dineros transferidos con esa destinación.”(Subraya la Sala) 

 

También debe tenerse en cuenta, que el tema le ha sido propuesto en varias ocasiones a 

la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, vía acción constitucional, sin que la 

Corporación haya sentado un criterio expreso sobre la materia, no obstante lo cual, sus 

razonamientos son de utilidad para esta decisión. En efecto, analizando si providencias 

como la presente configuraban una vía de hecho, concluyó que ambas propuestas 

jurídicas (embargabilidad o inembargabilidad de los recursos) son razonables y 

soportables en las normas que regulan el tema, sin encontrar ninguna abiertamente 

arbitraria o caprichosa sino, por el contrario, estando las dos acorde con la autonomía 

jurisdiccional de cada operador judicial. 

1 Autos del 22 de febrero de 2001expediente 18.884, y del 30 de agosto de 2001 expediente 20.000. 
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En lo que tiene que ver con el embargo de los fondos para el pago de las obligaciones 

indirectamente relacionadas con las pensiones, como las costas del proceso que 

reconoció el derecho, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 8 de mayo de 2012, 

con radicación 28688, dijo: 

 
“Reiteradamente ha sostenido la jurisprudencia de la Sala, que al juez 

constitucional le está vedado injerirse en asuntos del exclusivo resorte de los jueces 

naturales para examinar el juicio hermenéutico que sobre las normas hagan los 

mismos y mucho menos para acoger la que estime más plausible entre las 

diferentes interpretaciones posibles, por cuanto mal puede intervenir en las 

funciones asignadas por la Constitución y por el legislador al funcionario de 

conocimiento. 

 
En efecto, el Tribunal Superior de Armenia revocó los pronunciamientos proferidos 

en los numerales 1º y 2º de la providencia del 2 de febrero de 2012 dictada por el 

a quo, y en su lugar dispuso mantener las medidas cautelares decretadas y 

abstenerse de devolver el título judicial por valor de $24.000.000, y confirmó en lo 

demás dicho proveído al considerar que “la liquidación del crédito que en la fase 

ritual de rigor efectuó el Despacho de conocimiento, práctica en la que se incluyó 

el valor de las costas derivadas del pertinente proceso ordinario laboral, fijándose 

luego las atinentes al trámite ejecutivo, fueron aprobadas mediante proveídos 

que quedaron en firme (…), en tanto que ellos no se atacaron por medio de los 

correspondientes dispositivos de reproche, sin que ahora pudieran los mismos ser 

quebrantados”; asimismo anotó que “resulta improcedente la división de la deuda 

imputada a la entidad accionada, pues vale decir que las costas procesales son 

parte de la cuenta declarada o reconocida judicialmente, por un lado, en la 

sentencia que puso fin al (…) proceso ordinario, estando contenidas en la parte 

resolutiva de aquélla, y, por otro, a través de la pertinente providencia (…), al 

ostentar un carácter accesorio deben correr igual suerte que el objeto principal 

del cual dependen en cuanto a su cancelación y a la manera en que ésta se 

logra, o sea que ellas y el derecho inicial han de quedar igualmente garantizados 

con las órdenes de cautela decretadas, no resultando lógico peor ajustado a 

derecho que para hacerse efectiva la prerrogativa prestacional se permita 

acceder al gravamen de un bien bajo cierta vía cautelar y en cambio se deje de 

lado o se emita diferente posición con respecto a los emolumentos que 

emergieron del decurso ritual”, y finalmente adujo que “limitar la excepción de 

inembargabilidad al exclusivo pago del capital e intereses correspondientes a las 

mesadas pensionales, poniéndose en entredicho la garantía del cobro de las 

costas judiciales, implicaría una frustración y conculcación del (…) acceso a la 

administración de justicia, (…)”. 

 
Analizada la providencia cuestionada, considera la Sala que en el presente caso 

la autoridad judicial acusada no vulneró el derecho fundamental invocado por la 

entidad accionante, toda vez que su decisión está soportada en las pruebas y en 

la interpretación de las normas que gobiernan el asunto sometido a su 

consideración frente a la situación fáctica que razonablemente dilucidó, motivo 

por el cual no es posible tildarla como abiertamente arbitraria, pues simplemente 

es el fruto del ejercicio de las atribuciones constitucionales que le corresponden. 
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En síntesis, la discrepancia de criterios no habilita a la entidad interesada para 

acudir con éxito a esta acción pública, pues lo cierto es que el discernimiento de 

la autoridad acusada vertido en el referido proveído deriva de un enfoque jurídico 

respetable y por tanto sostenible de cara a la censura promovida mediante el 

derecho de amparo constitucional.” 

 
De otro lado, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali ya ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse y desatar de fondo casos similares al que ahora se examina; por vía de 

ejemplo en Auto No. 145 del 18 de julio de 2013, con ponencia del magistrado Germán 

Varela Collazos, se consideró lo siguiente sobre este tema: 

 
“Argumentos en que se apoya la tesis de la Sala: 

(…) 

Así la cosas, la medida de protección dispuesta en el numeral 2º del artículo 134 

de la Ley 100 de 1993 hace impermeable el fondo en el que se recaudan los 

recursos destinados a garantizar por parte del Estado el pago de las pensiones y 

cumple a su vez con el principio constitucional de inembargabilidad. 

 
La a quo parte de una prohibición absoluta que no es la consagrada en la 

norma. Y no lo es porque la norma determina que los inembargables son “…Los 

recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas…” y no otros bienes que no hacen parte de 

dichos recursos. 

Para la Sala no todos los bienes que se denuncian de propiedad de 

COLPENSIONES hacen parte de los recursos de los fondos de reparto del régimen 

de prima media con prestación definida y sus respectivas reservas. En el caso, la 

parte ejecutante a folio 5 solicitó al juzgado lo siguiente: 

… 

Entonces, si la parte demandante denunció bajo la gravedad de juramento que 

los bienes que se relacionan son de propiedad de la demandada y que la 

medida debe recaer sobre aquellos que sean susceptibles de embargo, ¿por 

qué la a quo niega la medida solicitada sin tener certeza de cuáles son los 

bienes denunciados que gozan de la protección legal de inembargabilidad? En 

este caso, la medida debe decretarse y prevenirse a la entidad financiera que 

se abstenga de embargar los bienes que por su naturaleza son inembargables y 

proceder a materializar el embargo sobre aquellas que no gozan de la citada 

protección legal. 

 
En consecuencia, se revocará el numeral 1º del auto No. 610 del 18 de abril de 

2013, y en su lugar, se ordenará al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali 

que proceda a decretar el embargo y secuestro de los bienes denunciados bajo 

la gravedad de juramento por la parte ejecutante de propiedad de 

COLPENSIONES en los términos antes indicados. En lo demás se confirma la 

providencia.” 

 
Resulta entonces procedente decretar la medida de embargo, y con fundamento en lo 

antes anotado, debe señalársele al apoderado (a) judicial del actor (a) que la misma se 

limitará se limitará a los valores a que haya sido condenada a pagar la ejecutada en la 

sentencia por concepto de derechos pensionales y emolumentos derivados de ésta. Así 

las cosas, se ordenará oficiar a la primera de las entidades denunciadas con el fin de no 
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exceder el monto de la medida de embargo consistentes en derechos o acreencias 

pensionales, y en el evento de que se manifieste que no procede la medida cautelar, se 

dispondrá oficiar al siguiente de los entes bancarios relacionados en el respectivo orden 

en que fueron indicados según sea el caso. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito y de costas practicadas por el despacho en 

el presente proceso. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, identificada con el NIT 

900336004-7, en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título valor, que posea el 

ente  ejecutado  en  BANCO  CAJA  SOCIAL  BCSC  y  BANCO  DE  OCCIDENTE.  Limítese  el 

embargo en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($9.841.424,oo). 

 
TERCERO: EN CONSECUENCIA de lo anterior comuníquese la medida cautelar decretada 

en el punto anterior a la primera de las entidades indicadas, con el fin de no exceder el 

monto del embargo decretado. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 DE JULIO DE 2023 

En Estado No. 122 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUSTAVO RAMIREZ VELEZ Vs. COLPENSIONES Y OTROS. Radicación No. 76001- 31-

05-006-2018-00495-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1367 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte integrada en calidad de 

Litisconsorte COLFONDOS S.A., presentó en término contestación a la demanda y en virtud 

de lo dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS se procederá con su admisión. 

 
Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y el Ministerio Público, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLFONDOS S.A- 
 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a la hora de 

las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), como fecha y hora para celebrar las audiencias que 

tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
 
 

 
avc 
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Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 de julio de 2023 

En Estado No. 122 se notifica el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  LUISA FERNANDA LOPEZ TORO VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  2018- 
00522 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1368 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido MODIFICADA, 

el despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 
A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 
En consecuencia el juzgado 

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 
TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

CUARTO: ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

avc 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 21 de julio de 2023 
 

En Estado No. 122 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 

Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 
CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PROTECCION S.A. $2.320.000.oo 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PORVENIR S.A. $2.320.000.oo 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de PORVENIR S.A. $2.320.000.oo 

 
TOTAL 

 
$6.960.000.oo 

 

 

 

 

SON:  SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS M.L 

 
 
 

Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

 
 

El Secretario, 

 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

 
avc 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1364 

 

A la revisión del proceso se observa que obra título No. 469030002935351 consignado el 

21/06/2023 por valor de $31.196.289,00 y cuya entrega fue reclamada por el apoderado 

judicial del ejecutante -anexo 29 ED-. 

 
Conforme a lo anterior y en virtud de que el Depósito Judicial consignado por parte del 

BANCO DAVIVIENDA se encuentra bien constituido y contiene los datos del proceso para 

el cual fue consignado, el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del 

CGP ordenará su entrega al apoderado (a) judicial del ejecutante, toda vez que revisado 

el poder obrante en los folios 12 y 13 del expediente digital se tiene que le fue conferida la 

facultad de recibir. 

 
Como quiera que con el pago de la suma de dinero antes indicada se cancela el total de 

la obligación objeto de recaudo, el despacho encuentra procedente dar por terminado el 

presente proceso, ordenando el levantamiento de la medida cautelar decretada y el 

archivo de las diligencias. 

 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR al Doctor CARLOS ALBERTO URIBE CARRILLO, identificado con CC No. 

72.133.376 y T.P. No. 75.666 expedida por el CSJ, quien tiene la facultad de recibir el título 

consignado  a  favor  de  su  poderdante,  depósito  judicial  No.  469030002935351  del 

21/06/2023 por valor de $31.196.289,00. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la medida de embargo dirigida ante el BANCO 

DAVIVIENDA a través del oficio No. 066 del 09/06/2023. 

 
TERCERO:  DAR POR  TERMINADO  el presente proceso Ejecutivo adelantado por JOSEFINA 

OTALORA VARGAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por pago total de la obligación. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, haciendo previamente las anotaciones 

correspondientes en el Aplicativo de Justicia XXI de la Rama Judicial y en el Libro Radicador 

Digital del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 
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La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 21 DE JULIO DE 2023 

 
En Estado No. 122 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIA PATRICIA LOPEZ CONTRA PORVENIR 

S.A. – RADICACION: 760013105006-2019-00304-00 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1356 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada presentó en término 

contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS se 

procederá con su admisión. 

 
Por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 07 de diciembre de 2023 a la hora de las 9:00 AM, como fecha y 

hora para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 122 del 21 de julio de 2023 

se notifica a las partes el presente auto. 

 
CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 

El secretario 
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A SECRETARIA. - 

 
Se procede por la Secretaría del Juzgado a practicar la correspondiente liquidación de 

COSTAS del presente proceso EJECUTIVO las cuales corren a cargo de la parte ejecutada 

COLPENSIONES, de la siguiente manera: 

 
 

 
 
Agencias en derecho $600.000,oo 

 

 

 
TOTAL: $600.000,oo 

 
 
 

 
SON: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 
 

 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023 

 

 

 

 

 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1393 

 

Teniendo en cuenta que tanto la liquidación del crédito como la liquidación de costas 

practicadas por el despacho no fueron objetadas por las partes y se encuentran 

debidamente ejecutoriadas se han de declarar en firme y como quiera que la solicitud de 

medida de embargo elevada por el (la) apoderado (a) judicial de la parte actora se 

ajusta con lo establecido en el art. 101 del CPTSS en concordancia con el 593 del CGP, el 

Despacho accederá a la misma teniendo en cuenta las siguientes apreciaciones 

respecto de la embargabilidad de dichas cuentas: 

 
Sea lo primero indicar que el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO 134.- Inembargabilidad. Son inembargables: 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro 

del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea 

su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a 

favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre 

la materia. 

6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de 

bono de que trata la presente ley. 

7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones 

voluntarias y sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que 

la ley concede a las cuentas de ahorro en UPAC, en términos de 

inembargabilidad.” (Subraya fuera de texto) 

 
Si bien no aparece manifiesto en la norma recién citada, su finalidad, a no dudarlo, es la 

de asegurar que los recursos destinados al pago de pensiones, por su trascendencia e 

importancia innegable, sean utilizados para los fines concernientes a la seguridad social, 

ello en desarrollo del artículo 48 superior, a cuyo tenor señala que “No se podrán destinar 

ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella”. 

 
Sumado a ello el literal m) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 

2° de la Ley 797 de 2003, dice: “Los recursos del Sistema General de Pensiones están 
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destinados exclusivamente a dicho sistema y no pertenecen a la Nación, ni a las 

entidades que los administran.”. 

 
De igual forma, tiene claro el Juzgado que los bienes del Estado y los dineros de la 

Seguridad Social son generalmente inembargables, pero esta regla tiene sus excepciones 

de rango constitucional (ver sentencia T-025/1995 y T-1195/04), que específicamente 

refiere al pago de las mesadas pensionales, que es de orden laboral y que se funda en la 

idea de retribución por el trabajo de que tratan los artículos 25 y 53 de la Carta Política, 

indicando este último que “El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones” y que “La Ley ….no puede menoscabar….. los derechos de 

los trabajadores”, ya que si dicha inembargabilidad fuese absoluta se podrían afectar 

particularmente derechos fundamentales de las personas relacionados con el pago de 

las pensiones legales. 

 
En este orden, siempre que los recursos de Colpensiones sean embargados para atender 

el pago de obligaciones pensionales, no se está alterando el espíritu de la ley; por el 

contrario, se está materializando y ejecutando, salvaguardando los derechos 

fundamentales de un grupo de especial protección constitucional. 

 
Admitir lo contrario, esto es, que los recursos destinados al pago de pensiones no pueden 

ser embargados para el pago –forzoso- de esa precisa prestación, llevaría a un 

contrasentido evidente que perjudicaría únicamente a aquella persona que 

específicamente la ley buscó proteger. Aunado a ello, y más grave aún, se estaría 

dejando a los pensionados sin medio judicial alguno para el cumplimiento efectivo de sus 

derechos, pues el ejecutado seria quien determine si paga o no la obligación, y a partir 

de cuándo, convirtiendo al operador judicial en un tercero inerte e incapaz de cumplir su 

función esencial: administrar una real justicia. 

 
Además, cabe señalar que la Corte Constitucional en la sentencia C-378/1998, sentó un 

nuevo precedente, reiterando y explicando que los aportes del régimen solidario de prima 

media con prestación definida que administra el I.S.S. no pueden refutarse de propiedad 

ni del ente administrador ni del Estado, ya que son un fondo común de los afiliados con 

naturaleza pública, por ende, se concluye que el embargo aquí decretado es 

procedente por cuanto precisamente lo que se busca con el mismo es satisfacer el 

derecho a la seguridad social de uno de los asociados, como lo es el pago de la pensión 

de vejez, que por lo general se convierte en el único ingreso de esa persona para atender 

a su grupo familiar y/o para vivir en condiciones dignas, es decir que no se les da una 

destinación diferente para la que están constituidos. 

 
Igualmente, resulta importante expresar que cuando entran en disputa la protección de 

los recursos económicos estatales y la efectividad del derecho fundamental al pago del 
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salario, que en el presente caso equivale al pago de la pensión, prevalece éste último, así 

lo ha dicho el máximo órgano de lo Constitucional en las sentencias C-337/1993, C- 

103/1994, C-546/02, C-192/05, C-1154/08, entre otras. 

 
En casos análogos, el Consejo de Estado ha sostenido un criterio semejante, pues llegó a 

precisar que el fuero de inembargabilidad del que gozan ciertos bienes no es absoluto, y 

que pierde su fuerza cuando aquella obligación que se pretende ejecutar está inserta en 

la destinación misma del recurso. En este sentido se pronunció, en Auto del 7 de Febrero 

de 2002, dentro del expediente interno 20981: 

 
“b) Sin embargo, la inembargabilidad de tales recursos a su vez presenta una 

salvedad, cuando quiera que se trate de dineros procedentes de las cesiones o 

transferencias que se hacen al ente territorial para que atienda necesidades 

específicas de la comunidad, como es el caso de la prestación de los servicios 

públicos de educación y salud, así como la financiación de áreas de inversión 

social en el caso de los municipios, pues, en tal evento, dichos recursos sí son 

embargables, si para la atención de esas específicas necesidades la entidad 

territorial celebra un contrato estatal con ese fin, debido a que en tal hipótesis la 

obligación de pagar al contratista que cumplió con el objeto contratado debe 

hacerse, precisamente, con los dineros transferidos con esa destinación, razón por 

la cual, ante el incumplimiento de la administración, el contratista bien puede 

acudir al proceso ejecutivo y obtener el embargo de tales recursos1. 

 
(…) 

En consecuencia, como ya se explicó, esos recursos excepcionalmente sí son 

susceptibles de tal medida cautelar, cuando quiera que, como en este caso, los 

dineros procedentes de las cesiones o transferencias se hacen al ente territorial 

para que atienda necesidades específicas de la comunidad, como es el caso de la 

prestación de los servicios públicos de educación y salud, así como para la 

financiación del servicio de agua potable y saneamiento básico (inversión para 

“propósito general”), aunque, única y exclusivamente en el evento de que el 

departamento, municipio o distrito a quien se transfieren esos recursos celebre un 

contrato estatal con esa concreta y determinada finalidad e incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, debido a que la obligación de 

pagar al contratista que cumplió con el objeto contratado debe hacerse, 

precisamente, con los dineros transferidos con esa destinación.”(Subraya la Sala) 

 

También debe tenerse en cuenta, que el tema le ha sido propuesto en varias ocasiones a 

la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, vía acción constitucional, sin que la 

Corporación haya sentado un criterio expreso sobre la materia, no obstante lo cual, sus 

razonamientos son de utilidad para esta decisión. En efecto, analizando si providencias 

como la presente configuraban una vía de hecho, concluyó que ambas propuestas 

jurídicas (embargabilidad o inembargabilidad de los recursos) son razonables y 

soportables en las normas que regulan el tema, sin encontrar ninguna abiertamente 

arbitraria o caprichosa sino, por el contrario, estando las dos acorde con la autonomía 

jurisdiccional de cada operador judicial. 

1 Autos del 22 de febrero de 2001expediente 18.884, y del 30 de agosto de 2001 expediente 20.000. 
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En lo que tiene que ver con el embargo de los fondos para el pago de las obligaciones 

indirectamente relacionadas con las pensiones, como las costas del proceso que 

reconoció el derecho, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 8 de mayo de 2012, 

con radicación 28688, dijo: 

 
“Reiteradamente ha sostenido la jurisprudencia de la Sala, que al juez 

constitucional le está vedado injerirse en asuntos del exclusivo resorte de los jueces 

naturales para examinar el juicio hermenéutico que sobre las normas hagan los 

mismos y mucho menos para acoger la que estime más plausible entre las 

diferentes interpretaciones posibles, por cuanto mal puede intervenir en las 

funciones asignadas por la Constitución y por el legislador al funcionario de 

conocimiento. 

 
En efecto, el Tribunal Superior de Armenia revocó los pronunciamientos proferidos 

en los numerales 1º y 2º de la providencia del 2 de febrero de 2012 dictada por el 

a quo, y en su lugar dispuso mantener las medidas cautelares decretadas y 

abstenerse de devolver el título judicial por valor de $24.000.000, y confirmó en lo 

demás dicho proveído al considerar que “la liquidación del crédito que en la fase 

ritual de rigor efectuó el Despacho de conocimiento, práctica en la que se incluyó 

el valor de las costas derivadas del pertinente proceso ordinario laboral, fijándose 

luego las atinentes al trámite ejecutivo, fueron aprobadas mediante proveídos 

que quedaron en firme (…), en tanto que ellos no se atacaron por medio de los 

correspondientes dispositivos de reproche, sin que ahora pudieran los mismos ser 

quebrantados”; asimismo anotó que “resulta improcedente la división de la deuda 

imputada a la entidad accionada, pues vale decir que las costas procesales son 

parte de la cuenta declarada o reconocida judicialmente, por un lado, en la 

sentencia que puso fin al (…) proceso ordinario, estando contenidas en la parte 

resolutiva de aquélla, y, por otro, a través de la pertinente providencia (…), al 

ostentar un carácter accesorio deben correr igual suerte que el objeto principal 

del cual dependen en cuanto a su cancelación y a la manera en que ésta se 

logra, o sea que ellas y el derecho inicial han de quedar igualmente garantizados 

con las órdenes de cautela decretadas, no resultando lógico peor ajustado a 

derecho que para hacerse efectiva la prerrogativa prestacional se permita 

acceder al gravamen de un bien bajo cierta vía cautelar y en cambio se deje de 

lado o se emita diferente posición con respecto a los emolumentos que 

emergieron del decurso ritual”, y finalmente adujo que “limitar la excepción de 

inembargabilidad al exclusivo pago del capital e intereses correspondientes a las 

mesadas pensionales, poniéndose en entredicho la garantía del cobro de las 

costas judiciales, implicaría una frustración y conculcación del (…) acceso a la 

administración de justicia, (…)”. 

 
Analizada la providencia cuestionada, considera la Sala que en el presente caso 

la autoridad judicial acusada no vulneró el derecho fundamental invocado por la 

entidad accionante, toda vez que su decisión está soportada en las pruebas y en 

la interpretación de las normas que gobiernan el asunto sometido a su 

consideración frente a la situación fáctica que razonablemente dilucidó, motivo 

por el cual no es posible tildarla como abiertamente arbitraria, pues simplemente 

es el fruto del ejercicio de las atribuciones constitucionales que le corresponden. 
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En síntesis, la discrepancia de criterios no habilita a la entidad interesada para 

acudir con éxito a esta acción pública, pues lo cierto es que el discernimiento de 

la autoridad acusada vertido en el referido proveído deriva de un enfoque jurídico 

respetable y por tanto sostenible de cara a la censura promovida mediante el 

derecho de amparo constitucional.” 

 
De otro lado, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali ya ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse y desatar de fondo casos similares al que ahora se examina; por vía de 

ejemplo en Auto No. 145 del 18 de julio de 2013, con ponencia del magistrado Germán 

Varela Collazos, se consideró lo siguiente sobre este tema: 

 
“Argumentos en que se apoya la tesis de la Sala: 

(…) 

Así la cosas, la medida de protección dispuesta en el numeral 2º del artículo 134 

de la Ley 100 de 1993 hace impermeable el fondo en el que se recaudan los 

recursos destinados a garantizar por parte del Estado el pago de las pensiones y 

cumple a su vez con el principio constitucional de inembargabilidad. 

 
La a quo parte de una prohibición absoluta que no es la consagrada en la 

norma. Y no lo es porque la norma determina que los inembargables son “…Los 

recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas…” y no otros bienes que no hacen parte de 

dichos recursos. 

Para la Sala no todos los bienes que se denuncian de propiedad de 

COLPENSIONES hacen parte de los recursos de los fondos de reparto del régimen 

de prima media con prestación definida y sus respectivas reservas. En el caso, la 

parte ejecutante a folio 5 solicitó al juzgado lo siguiente: 

… 

Entonces, si la parte demandante denunció bajo la gravedad de juramento que 

los bienes que se relacionan son de propiedad de la demandada y que la 

medida debe recaer sobre aquellos que sean susceptibles de embargo, ¿por 

qué la a quo niega la medida solicitada sin tener certeza de cuáles son los 

bienes denunciados que gozan de la protección legal de inembargabilidad? En 

este caso, la medida debe decretarse y prevenirse a la entidad financiera que 

se abstenga de embargar los bienes que por su naturaleza son inembargables y 

proceder a materializar el embargo sobre aquellas que no gozan de la citada 

protección legal. 

 
En consecuencia, se revocará el numeral 1º del auto No. 610 del 18 de abril de 

2013, y en su lugar, se ordenará al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali 

que proceda a decretar el embargo y secuestro de los bienes denunciados bajo 

la gravedad de juramento por la parte ejecutante de propiedad de 

COLPENSIONES en los términos antes indicados. En lo demás se confirma la 

providencia.” 

 
Resulta entonces procedente decretar la medida de embargo, y con fundamento en lo 

antes anotado, debe señalársele al apoderado (a) judicial del actor (a) que la misma se 

limitará a los valores a que haya sido condenada a pagar la ejecutada en la sentencia 

por concepto de derechos pensionales y emolumentos derivados de ésta. Así las cosas, se 

ordenará oficiar a la primera de las entidades denunciadas con el fin de no exceder el 
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monto de la medida de embargo consistentes en derechos o acreencias pensionales, y 

en el evento de que se manifieste que no procede la medida cautelar, se dispondrá 

oficiar al siguiente de los entes bancarios relacionados en el respectivo orden en que 

fueron indicados según sea el caso. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito y de costas practicadas por el despacho en 

el presente proceso. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, identificada con el NIT 

900336004-7, en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título valor, que posea el 

ente ejecutado en BANCO DAVIVIENDA y BANCO DE OCCIDENTE. Limítese el embargo en 

la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS M/CTE ($12.598.597,oo). 

 
TERCERO: EN CONSECUENCIA de lo anterior comuníquese la medida cautelar decretada 

en el punto anterior a la primera de las entidades indicadas, con el fin de no exceder el 

monto del embargo decretado. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 DE JULIO DE 2023 

En Estado No. 122 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JHON JAIRO OMEN BURBANO CONTRA 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. – RADICACION: 760013105006-2019-00488-00 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1357 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada presentó en término 

contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS se 

procederá con su admisión. 

 
Por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 25 de enero de 2024 a la hora de las 2:30 PM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 
En Estado No. 122 del 21 de julio de 2023 

se notifica a las partes el presente auto. 

 
CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 

El secretario 



ORDINARIO LABORAL DE FIDEL BOTERO URIBE VS BANCOLOMBIA S.A. – RADICACIÓN No. 760013105-006-2019-00563- 

00 

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1359 

 

El parágrafo del artículo 17 de la Ley 712 de 2001 dispone: 

 

“PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de 

la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación 

el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la 

demanda principal únicamente.” 

 
Descendiendo al presente proceso se tiene que desde la admisión de la demanda ha 

transcurrido más de seis (6) meses sin que la parte actora haya efectuado la notificación a 

la parte demandada, razón por la cual se dispondrá el archivo de las diligencias. 

 
A partir de lo expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ARCHIVAR el proceso de la referencia por falta de notificación a la parte 

demandada dentro del término establecido por el parágrafo del artículo 17 de la Ley 712 

de 2001. 

 
Segundo: Por la Secretaría del Despacho ANOTESE la cancelación de la radicación en el 

radicador. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 
 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 122 del 21 de julio de 2023 se 

notifica a las partes el presente auto. 

 
CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 

El secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1395 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito practicada por el despacho no fue 

objetada por las partes y se encuentra debidamente ejecutoriada se ha de declarar en 

firme y como quiera que la solicitud de medida de embargo elevada por el (la) 

apoderado (a) judicial de la parte actora se ajusta con lo establecido en el art. 101 del 

CPTSS en concordancia con el 593 del CGP, el Despacho accederá a la misma teniendo 

en cuenta las siguientes apreciaciones respecto de la embargabilidad de dichas cuentas: 

 
Sea lo primero indicar que el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO 134.- Inembargabilidad. Son inembargables: 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro 

del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea 

su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a 

favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre 

la materia. 

6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de 

bono de que trata la presente ley. 

7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones 

voluntarias y sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que 

la ley concede a las cuentas de ahorro en UPAC, en términos de 

inembargabilidad.” (Subraya fuera de texto) 

 
Si bien no aparece manifiesto en la norma recién citada, su finalidad, a no dudarlo, es la 

de asegurar que los recursos destinados al pago de pensiones, por su trascendencia e 

importancia innegable, sean utilizados para los fines concernientes a la seguridad social, 

ello en desarrollo del artículo 48 superior, a cuyo tenor señala que “No se podrán destinar 

ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella”. 

 
Sumado a ello el literal m) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 

2° de la Ley 797 de 2003, dice: “Los recursos del Sistema General de Pensiones están 



DEMANDA EJECUTIVA DE JAVIER DE JESUS MONSALVE OCAMPO vs COLPENSIONES RAD. 2019-00570-00 

ORDINARIO: 2015-00504 

Lam/Esc. 2.- 

 

 

destinados exclusivamente a dicho sistema y no pertenecen a la Nación, ni a las 

entidades que los administran.”. 

 
De igual forma, tiene claro el Juzgado que los bienes del Estado y los dineros de la 

Seguridad Social son generalmente inembargables, pero esta regla tiene sus excepciones 

de rango constitucional (ver sentencia T-025/1995 y T-1195/04), que específicamente 

refiere al pago de las mesadas pensionales, que es de orden laboral y que se funda en la 

idea de retribución por el trabajo de que tratan los artículos 25 y 53 de la Carta Política, 

indicando este último que “El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones” y que “La Ley ….no puede menoscabar….. los derechos de 

los trabajadores”, ya que si dicha inembargabilidad fuese absoluta se podrían afectar 

particularmente derechos fundamentales de las personas relacionados con el pago de 

las pensiones legales. 

 
En este orden, siempre que los recursos de Colpensiones sean embargados para atender 

el pago de obligaciones pensionales, no se está alterando el espíritu de la ley; por el 

contrario, se está materializando y ejecutando, salvaguardando los derechos 

fundamentales de un grupo de especial protección constitucional. 

 
Admitir lo contrario, esto es, que los recursos destinados al pago de pensiones no pueden 

ser embargados para el pago –forzoso- de esa precisa prestación, llevaría a un 

contrasentido evidente que perjudicaría únicamente a aquella persona que 

específicamente la ley buscó proteger. Aunado a ello, y más grave aún, se estaría 

dejando a los pensionados sin medio judicial alguno para el cumplimiento efectivo de sus 

derechos, pues el ejecutado seria quien determine si paga o no la obligación, y a partir 

de cuándo, convirtiendo al operador judicial en un tercero inerte e incapaz de cumplir su 

función esencial: administrar una real justicia. 

 
Además, cabe señalar que la Corte Constitucional en la sentencia C-378/1998, sentó un 

nuevo precedente, reiterando y explicando que los aportes del régimen solidario de prima 

media con prestación definida que administra el I.S.S. no pueden refutarse de propiedad 

ni del ente administrador ni del Estado, ya que son un fondo común de los afiliados con 

naturaleza pública, por ende, se concluye que el embargo aquí decretado es 

procedente por cuanto precisamente lo que se busca con el mismo es satisfacer el 

derecho a la seguridad social de uno de los asociados, como lo es el pago de la pensión 

de vejez, que por lo general se convierte en el único ingreso de esa persona para atender 

a su grupo familiar y/o para vivir en condiciones dignas, es decir que no se les da una 

destinación diferente para la que están constituidos. 

 
Igualmente, resulta importante expresar que cuando entran en disputa la protección de 

los recursos económicos estatales y la efectividad del derecho fundamental al pago del 
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salario, que en el presente caso equivale al pago de la pensión, prevalece éste último, así 

lo ha dicho el máximo órgano de lo Constitucional en las sentencias C-337/1993, C- 

103/1994, C-546/02, C-192/05, C-1154/08, entre otras. 

 
En casos análogos, el Consejo de Estado ha sostenido un criterio semejante, pues llegó a 

precisar que el fuero de inembargabilidad del que gozan ciertos bienes no es absoluto, y 

que pierde su fuerza cuando aquella obligación que se pretende ejecutar está inserta en 

la destinación misma del recurso. En este sentido se pronunció, en Auto del 7 de Febrero 

de 2002, dentro del expediente interno 20981: 

 
“b) Sin embargo, la inembargabilidad de tales recursos a su vez presenta una 

salvedad, cuando quiera que se trate de dineros procedentes de las cesiones o 

transferencias que se hacen al ente territorial para que atienda necesidades 

específicas de la comunidad, como es el caso de la prestación de los servicios 

públicos de educación y salud, así como la financiación de áreas de inversión 

social en el caso de los municipios, pues, en tal evento, dichos recursos sí son 

embargables, si para la atención de esas específicas necesidades la entidad 

territorial celebra un contrato estatal con ese fin, debido a que en tal hipótesis la 

obligación de pagar al contratista que cumplió con el objeto contratado debe 

hacerse, precisamente, con los dineros transferidos con esa destinación, razón por 

la cual, ante el incumplimiento de la administración, el contratista bien puede 

acudir al proceso ejecutivo y obtener el embargo de tales recursos1. 

 
(…) 

En consecuencia, como ya se explicó, esos recursos excepcionalmente sí son 

susceptibles de tal medida cautelar, cuando quiera que, como en este caso, los 

dineros procedentes de las cesiones o transferencias se hacen al ente territorial 

para que atienda necesidades específicas de la comunidad, como es el caso de la 

prestación de los servicios públicos de educación y salud, así como para la 

financiación del servicio de agua potable y saneamiento básico (inversión para 

“propósito general”), aunque, única y exclusivamente en el evento de que el 

departamento, municipio o distrito a quien se transfieren esos recursos celebre un 

contrato estatal con esa concreta y determinada finalidad e incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, debido a que la obligación de 

pagar al contratista que cumplió con el objeto contratado debe hacerse, 

precisamente, con los dineros transferidos con esa destinación.”(Subraya la Sala) 

 

También debe tenerse en cuenta, que el tema le ha sido propuesto en varias ocasiones a 

la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, vía acción constitucional, sin que la 

Corporación haya sentado un criterio expreso sobre la materia, no obstante lo cual, sus 

razonamientos son de utilidad para esta decisión. En efecto, analizando si providencias 

como la presente configuraban una vía de hecho, concluyó que ambas propuestas 

jurídicas (embargabilidad o inembargabilidad de los recursos) son razonables y 

soportables en las normas que regulan el tema, sin encontrar ninguna abiertamente 

arbitraria o caprichosa sino, por el contrario, estando las dos acorde con la autonomía 

jurisdiccional de cada operador judicial. 

1 Autos del 22 de febrero de 2001expediente 18.884, y del 30 de agosto de 2001 expediente 20.000. 
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En lo que tiene que ver con el embargo de los fondos para el pago de las obligaciones 

indirectamente relacionadas con las pensiones, como las costas del proceso que 

reconoció el derecho, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 8 de mayo de 2012, 

con radicación 28688, dijo: 

 
“Reiteradamente ha sostenido la jurisprudencia de la Sala, que al juez 

constitucional le está vedado injerirse en asuntos del exclusivo resorte de los jueces 

naturales para examinar el juicio hermenéutico que sobre las normas hagan los 

mismos y mucho menos para acoger la que estime más plausible entre las 

diferentes interpretaciones posibles, por cuanto mal puede intervenir en las 

funciones asignadas por la Constitución y por el legislador al funcionario de 

conocimiento. 

 
En efecto, el Tribunal Superior de Armenia revocó los pronunciamientos proferidos 

en los numerales 1º y 2º de la providencia del 2 de febrero de 2012 dictada por el 

a quo, y en su lugar dispuso mantener las medidas cautelares decretadas y 

abstenerse de devolver el título judicial por valor de $24.000.000, y confirmó en lo 

demás dicho proveído al considerar que “la liquidación del crédito que en la fase 

ritual de rigor efectuó el Despacho de conocimiento, práctica en la que se incluyó 

el valor de las costas derivadas del pertinente proceso ordinario laboral, fijándose 

luego las atinentes al trámite ejecutivo, fueron aprobadas mediante proveídos 

que quedaron en firme (…), en tanto que ellos no se atacaron por medio de los 

correspondientes dispositivos de reproche, sin que ahora pudieran los mismos ser 

quebrantados”; asimismo anotó que “resulta improcedente la división de la deuda  

imputada a la entidad accionada, pues vale decir que las costas procesales son 

parte de la cuenta declarada o reconocida judicialmente, por un lado, en la 

sentencia que puso fin al (…) proceso ordinario, estando contenidas en la parte 

resolutiva de aquélla, y, por otro, a través de la pertinente providencia (…), al 

ostentar un carácter accesorio deben correr igual suerte que el objeto principal 

del cual dependen en cuanto a su cancelación y a la manera en que ésta se 

logra, o sea que ellas y el derecho inicial han de quedar igualmente garantizados 

con las órdenes de cautela decretadas, no resultando lógico peor ajustado a 

derecho que para hacerse efectiva la prerrogativa prestacional se permita 

acceder al gravamen de un bien bajo cierta vía cautelar y en cambio se deje de 

lado o se emita diferente posición con respecto a los emolumentos que 

emergieron del decurso ritual”, y finalmente adujo que “limitar la excepción de 

inembargabilidad al exclusivo pago del capital e intereses correspondientes a las 

mesadas pensionales, poniéndose en entredicho la garantía del cobro de las 

costas judiciales, implicaría una frustración y conculcación del (…) acceso a la 

administración de justicia, (…)”. 

 
Analizada la providencia cuestionada, considera la Sala que en el presente caso 

la autoridad judicial acusada no vulneró el derecho fundamental invocado por la 

entidad accionante, toda vez que su decisión está soportada en las pruebas y en 

la interpretación de las normas que gobiernan el asunto sometido a su 

consideración frente a la situación fáctica que razonablemente dilucidó, motivo 

por el cual no es posible tildarla como abiertamente arbitraria, pues simplemente 

es el fruto del ejercicio de las atribuciones constitucionales que le corresponden. 
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En síntesis, la discrepancia de criterios no habilita a la entidad interesada para 

acudir con éxito a esta acción pública, pues lo cierto es que el discernimiento de 

la autoridad acusada vertido en el referido proveído deriva de un enfoque jurídico 

respetable y por tanto sostenible de cara a la censura promovida mediante el 

derecho de amparo constitucional.” 

 
De otro lado, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali ya ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse y desatar de fondo casos similares al que ahora se examina; por vía de 

ejemplo en Auto No. 145 del 18 de julio de 2013, con ponencia del magistrado Germán 

Varela Collazos, se consideró lo siguiente sobre este tema: 

 
“Argumentos en que se apoya la tesis de la Sala: 

(…) 

Así la cosas, la medida de protección dispuesta en el numeral 2º del artículo 134 

de la Ley 100 de 1993 hace impermeable el fondo en el que se recaudan los 

recursos destinados a garantizar por parte del Estado el pago de las pensiones y 

cumple a su vez con el principio constitucional de inembargabilidad. 

 
La a quo parte de una prohibición absoluta que no es la consagrada en la 

norma. Y no lo es porque la norma determina que los inembargables son “…Los 

recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas…” y no otros bienes que no hacen parte de 

dichos recursos. 

Para la Sala no todos los bienes que se denuncian de propiedad de 

COLPENSIONES hacen parte de los recursos de los fondos de reparto del régimen 

de prima media con prestación definida y sus respectivas reservas. En el caso, la 

parte ejecutante a folio 5 solicitó al juzgado lo siguiente: 

… 

Entonces, si la parte demandante denunció bajo la gravedad de juramento que 

los bienes que se relacionan son de propiedad de la demandada y que la 

medida debe recaer sobre aquellos que sean susceptibles de embargo, ¿por 

qué la a quo niega la medida solicitada sin tener certeza de cuáles son los 

bienes denunciados que gozan de la protección legal de inembargabilidad? En 

este caso, la medida debe decretarse y prevenirse a la entidad financiera que 

se abstenga de embargar los bienes que por su naturaleza son inembargables y 

proceder a materializar el embargo sobre aquellas que no gozan de la citada 

protección legal. 

 
En consecuencia, se revocará el numeral 1º del auto No. 610 del 18 de abril de 

2013, y en su lugar, se ordenará al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali 

que proceda a decretar el embargo y secuestro de los bienes denunciados bajo 

la gravedad de juramento por la parte ejecutante de propiedad de 

COLPENSIONES en los términos antes indicados. En lo demás se confirma la 

providencia.” 

 
Resulta entonces procedente decretar la medida de embargo, y con fundamento en lo 

antes anotado, debe señalársele al apoderado (a) judicial del actor (a) que la misma se 

limitará a los valores a que haya sido condenada a pagar la ejecutada en la sentencia 

por concepto de derechos pensionales y emolumentos derivados de ésta. Así las cosas, se 

ordenará oficiar a la primera de las entidades denunciadas con el fin de no exceder el 
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monto de la medida de embargo consistentes en derechos o acreencias pensionales, y 

en el evento de que se manifieste que no procede la medida cautelar, se dispondrá 

oficiar al siguiente de los entes bancarios relacionados en el respectivo orden en que 

fueron indicados según sea el caso. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por el despacho en el presente 

proceso. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, identificada con el NIT 

900336004-7, en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título valor, que posea el 

ente ejecutado en BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA 

SOCIAL BCSC, BANCO COLMENA y BANCO CITIBANK. Limítese el embargo en la suma de 

TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000,oo). 

 

TERCERO: EN CONSECUENCIA de lo anterior comuníquese la medida cautelar decretada 

en el punto anterior a la primera de las entidades indicadas, con el fin de no exceder el 

monto del embargo decretado. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 DE JULIO DE 2023 

En Estado No. 122 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 
Secretario 



Proceso Ordinario Laboral HÉCTOR FABIO MORENO vs COLPENSIONES SA de Radicación: 76-001- 31-05-006-2020- 

00255-00. 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1365 
 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP presentó en término contestación a la demanda y en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS se procederá con su admisión. 

 
Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

el Ministerio Público, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al doctor FERNEY VARELA MENDEZ con CC. 

16.712.920 de Cali  y T.P. 16.712.920 de Cali, como apoderado judicial de ARMANDO RUIZ 

CASTAÑO y CARLOS ALBERTO RUIZ CASTAÑO que actúan como los herederos procesales de 

la demándate ZORAIDA CASTAÑO DE RUIZ (Q.E.P.D.) 

 
 
TERCERO: SEÑALAR el día 23 de ENERO de 2024 a la hora de las 2:30 PM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S.. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 de julio de 2023 

En Estado No. 122 se notifica el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral HÉCTOR FABIO MORENO vs COLPENSIONES SA de Radicación: 76-001- 31-05-006- 

2020-00255-00. 

 

 



Proceso Ordinario Laboral MARÍA ELENA COLLAZOS RÍOS vs COLFONDOS SA  de Radicación: 76-001- 31-05-006-

2021-00050-00. 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, 17 de julio de dos mil veintitrés 2023 

AUTO INTERLOCUTORIO No1366 

 
A la revisión del proceso se advierte que el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cali mediante 

auto Interlocutorio No. 183 de 12/02/2021  dispuso la acumulación del presente proceso con 

el de radicación No. 76001-31-05-004-2020-00339-00 cursado en ese despacho judicial – folio 

60 anexo 010 ED -. 

 
Es así que en tratándose de pretensiones conexas y partes reciprocas, se ordenará la 

acumulación  de este expediente con el proceso de radicado No 76001-31-05-004-2020-

00339-00 según el Artículo 148 del C.G.P por ser el más antiguo. En virtud de lo anterior el 

juzgado, 

 

RESUELVE:  

 
PRIMERO: DISPONER LA ACUMULACIÓN de este proceso al expediente de radicación No. 76001-31-

05-004-2020-00339-00 cursado en el Juzgado cuarto Laboral del Circuito de Cali, de acuerdo a 

lo anteriormente expuesto. 

 
SEGUNDO: HACER las anotaciones en el libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 122 se notifica a las 

 

 

 

Secretario 



ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE TANIA QUINTERO HINESTROZA en nombre 

propio y de su hijo JUAN MARTIN QUINTERO HINESTROZA CONTRA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. – RADICACION: 

760013105006-2021-00155-00 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1359 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada subsanó la 

contestación de la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS se 

procederá con su admisión. 

 
En el folio 7 del anexo 07ED se evidencia que la parte actora relaciona a JUAN CAMILO 

VALENCIA OSPINA, representado  por DIANA CAROLINA OSPINA CÁRDENAS  y  a ISABEL 

PAOLA  VALENCIA  ULLOA,  representada  por  CLAUDIA  ULLOA  QUIÑONEZ,  respecto  de 

quienes se le solicita a la parte actora y a PORVENIR S.A. que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia expliquen quiénes son, qué relación tienen 

o tuvieron con el causante señor GUIDO EDUARDO VALENCIA YARCE y si solicitaron la 

pensión de sobrevivientes o devolución de saldos a la AFP demandada. 

 
Informarán las direcciones de notificación física y correo electrónico explicando de dónde 

los obtuvieron, informe que prestarán bajo la gravedad del juramento. 

 
Se requiere a PORVENIR para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia aporte las pruebas documentales relacionadas con el causante GUIDO 

EDUARDO VALENCIA YARCE donde reposen las solicites pensionales o devolución de saldos 

pagados; ello en la medida que el enlace reportado con la contestación para la descarga 

genera error y no permite ninguna descarga. 

 
Se requiere a la parte Actora para que informe dentro del término señalado, cuál es el 

número de radicación del proceso de filiación que afirma se adelanta en el Juzgado 

Segundo de Familia, quiénes son las partes y aporte las pruebas de dicho proceso, 

informando cuál es el estado actual del proceso. 

 
Por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de PORVENIR S.A. 



SEGUNDO: REQUERIR a la parte Actora y a PORVENIR S.A. para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia expliquen quiénes son JUAN CAMILO 

VALENCIA OSPINA, representado por DIANA CAROLINA OSPINA CÁRDENAS, ISABEL PAOLA 

VALENCIA ULLOA, representada por CLAUDIA ULLOA QUIÑONEZ, qué relación tienen o 

tuvieron con el causante señor GUIDO EDUARDO VALENCIA YARCE y si solicitaron la pensión 

de sobrevivientes o devolución de saldos a la AFP demandada. Igualmente deben informar 

las direcciones de notificación física y correo electrónico de tales personas, explicando de 

dónde los obtuvieron, informe que prestarán bajo la gravedad del juramento. 

 
TERCERO: REQUERIR a PORVENIR S.A. para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia aporte las pruebas documentales relacionadas con el 

causante GUIDO EDUARDO VALENCIA YARCE donde reposen las solicites pensionales o 

devolución de saldos pagados, conforme se expuso. 

 
CUARTO: REQUERIR a la parte Actora para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia informe cuál es el número de radicación del proceso de 

filiación que afirma se adelanta en el Juzgado Segundo de Familia, quiénes son las partes 

y aporte las pruebas de dicho proceso, informando cuál es el estado actual del proceso. 

 
QUINTO: SEÑALAR el día 31 de enero de 2024 a la hora de las 9:00 AM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 122 del 21 de julio de 2023 

se notifica a las partes el presente auto. 

 
CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 

El secretario 



Proceso Ordinario Laboral HÉCTOR FABIO MORENO vs COLPENSIONES  SA  de Radicación: 76-001- 31-05-006-2021-

00223-00. 

 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1382 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada  COL PENSIONES Y 

UGPP, presentó en término contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 

31 del CPT y SS se procederá con su admisión. 

 

 

Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

el Ministerio Público, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de  COL PENSIONES Y  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 27 de FEBRERO de 2024 a la hora de las 2:30 PM, como fecha y 

hora para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S.. 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 122 se notifica a las 

 

 

 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral HÉCTOR FABIO MORENO vs COLPENSIONES  SA  de Radicación: 76-001- 31-05-006-

2021-00223-00. 

 

 



Proceso Ordinario Laboral MILLER MOTA LASSO vs COLPENSIONES  SA  de Radicación: 76-001- 31-05-006-2021-

00227-00. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1383 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada  COL PENSIONES Y, 

presentó en término contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del 

CPT y SS se procederá con su admisión. 

 

 

Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

el Ministerio Público, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COL PENSIONES  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 7 de FEBRERO de 2024 a la hora de las 9:00 AM, como fecha y 

hora para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S.. 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 122 se notifica a las 

 

 

 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral MILLER MOTA LASSO vs COLPENSIONES  SA  de Radicación: 76-001- 31-05-006-

2021-00227-00. 

 

 



ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CIELITO RIOS CALVO CONTRA 

COLPENSIONES E.I.C.E. – RADICACION: 760013105006-2021-00248-00 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1360 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada presentó en término 

contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS se 

procederá con su admisión. 

 
Por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES 

E.I.C.E. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes Demandante y Demandada COLPENSIONES E.I.C.E. para 

que dentro de los cinco (5) días a la notificación de esta providencia aporten la historia 

laboral del causante HUGO MAURICIO VELEZ CONEO (c.c.79373118) y la resolución SUB 

207742 del 19 de septiembre de 2020. 

 
TERCERO: SEÑALAR el día 13 de febrero de 2024 a la hora de las 9:00 AM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 122 del 21 de julio de 2023 

se notifica a las partes el presente auto. 

 
CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 

El secretario 



ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRANCISCO ALBERTO OCAMPO VARGAS 

CONTRA COLPENSIONES E.I.C.E. – RADICACION: 760013105006-2021-00284-00 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1361 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada presentó en término 

contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS se 

procederá con su admisión. 

 
De oficio se integrará en calidad de litisconsorte necesario al MINISTERIO DEL TRABAJO, a la 

que se le correrá el correspondiente traslado de la demanda para que la conteste. 

 
Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y el Ministerio Público, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES 

E.I.C.E. 

 
SEGUNDO: INTEGRAR en calidad de litisconsorte necesario al MINISTERIO DEL TRABAJO. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE Y CORRASELE TRASLADO de la demanda al litisconsorte necesario 

MINISTERIO DEL TRABAJO por el término legal de diez (10) días para que la conteste a través 

de apoderado judicial. 

 
CUARTO: SEÑALAR el día 29 de febrero de 2024 a la hora de las 2:30 PM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 
En Estado No. 122 del 21 de julio de 2023 

se notifica a las partes el presente auto. 

 
CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 

El secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SAMUEL ARAGÓN RUIZ Vs. COLPENSIONES Radicación No. 76001-31-05-006-2021-

00323-00 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1386 
 
A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada COLPENSIONES presentó 

en término contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS se 

procederá con su admisión. 
 
Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

el Ministerio Público, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: VINCULAR A UGPP como Litisconsorte Necesario   

 

TERCERO: SEÑALAR el día 23 de ABRIL de 2024 a la hora de las 2:30 PM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

18 de julio de 2023 

En Estado No. 122 se notifica el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 
Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SAMUEL ARAGÓN RUIZ Vs. COLPENSIONES Radicación No. 76001-31-05-

006-2021-00323-00 
 

 

 



ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HUMBERTO GUTIERREZ PAZ CONTRA 

COLPENSIONES E.I.C.E. – RADICACION: 760013105006-2021-00341-00 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1362 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada presentó en término 

contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS se 

procederá con su admisión. 

 
De oficio se integrará en calidad de litisconsorte necesario al MINISTERIO DEL TRABAJO, a la 

que se le correrá el correspondiente traslado de la demanda para que la conteste. 

 
Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y el Ministerio Público, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES 

E.I.C.E. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 25 de abril de 2024 a la hora de las 2:30 PM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 
En Estado No. 122 del 21 de julio de 2023 

se notifica a las partes el presente auto. 

 
CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 

El secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  BENHUR MANJARRES MORENO VS COLPENSIONES Y OTRO.  RADICADO  2021- 
00591 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1369 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de revisión en el grado jurisdiccional de consulta 

habiendo sido MODIFICADA, el despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 
A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 
En consecuencia el juzgado 

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 
TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

CUARTO: ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

avc 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 21 de julio de 2023 
 

En Estado No. 122 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  BENHUR MANJARRES MORENO VS COLPENSIONES Y OTRO.  RADICADO  2021- 
00591 

 

 
 

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 

Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

la demandada y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 
CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PORVENIR S.A. $2.320.000.oo 

Agencias en derecho segunda Instancia -0- 

 
TOTAL 

 
$2.320.000.oo 

 

 

 

 

SON:  DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M.L 

 

 
 

Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 

 
 

El Secretario, 

 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

 
avc 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de LUIS EDUARDO GRANDA contra EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION 

Radicación: 760013105-006-2022-00135-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 951 

 

Previamente se fijó fecha y hora para celebrar las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, sin embargo esta diligencia no pudo realizarse, por lo tanto, se procede a 

reprogramarla. 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

REPROGRAMAR como fecha y hora para realizar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.). ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de economía 

procesal y principios afines de ser posible se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 ibídem-. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Lam/Esc. 2.- 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 21 DE JULIO DE 2023 

 
En Estado No. 122 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA INES MARIN DE VEGA Vs. COLPENSIONES. 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 00142 00 

Página 1 
ADMH 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1403 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada COLPENSIONES, se 

presentó en término contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del 

CPT y SS se procederá con su admisión. 

 

Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y el Ministerio Público, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 24 DE ABRIL DE 2024 a la hora de las 09:00 AM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 de julio de 2023 

En Estado No. 122 se notifica el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



DEMANDA EJECUTIVA DE MARIA ESNEDA HERRERA DE VICTORIA vs COLPENSIONES y CARLOS SARMIENTO L & CIA 

INGENIO SANCARLOS S.A. RADICACION No. 76001-3105-006-2022-00147-00 ORDINARIO 2012-00710 

Lam/Esc. 2.- 

 

 

A SECRETARIA. - 

 
Se procede por la Secretaría del Juzgado a practicar la correspondiente liquidación de 

COSTAS del presente proceso EJECUTIVO las cuales corren a cargo de la parte ejecutada 

COLPENSIONES, de la siguiente manera: 

 
 

 
 
Agencias en derecho $4.184.000,oo 

 

 

 
TOTAL: $4.184.000,oo 

 
 
 

 
SON: CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 

 
 

 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023 

 

 

 

 

 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



DEMANDA EJECUTIVA DE MARIA ESNEDA HERRERA DE VICTORIA vs COLPENSIONES y CARLOS SARMIENTO L & CIA 

INGENIO SANCARLOS S.A. RADICACION No. 76001-3105-006-2022-00147-00 ORDINARIO 2012-00710 

Lam/Esc. 2.- 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1394 

 

Teniendo en cuenta que tanto la liquidación del crédito como la liquidación de costas 

practicadas por el despacho no fueron objetadas por las partes y se encuentran 

debidamente ejecutoriadas se han de declarar en firme y como quiera que la solicitud de 

medida de embargo elevada por el (la) apoderado (a) judicial de la parte actora se 

ajusta con lo establecido en el art. 101 del CPTSS en concordancia con el 593 del CGP, el 

Despacho accederá a la misma teniendo en cuenta las siguientes apreciaciones 

respecto de la embargabilidad de dichas cuentas: 

 
Sea lo primero indicar que el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO 134.- Inembargabilidad. Son inembargables: 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro 

del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea 

su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a 

favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre 

la materia. 

6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de 

bono de que trata la presente ley. 

7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones 

voluntarias y sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que 

la ley concede a las cuentas de ahorro en UPAC, en términos de 

inembargabilidad.” (Subraya fuera de texto) 

 
Si bien no aparece manifiesto en la norma recién citada, su finalidad, a no dudarlo, es la 

de asegurar que los recursos destinados al pago de pensiones, por su trascendencia e 

importancia innegable, sean utilizados para los fines concernientes a la seguridad social, 

ello en desarrollo del artículo 48 superior, a cuyo tenor señala que “No se podrán destinar 

ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella”. 

 
Sumado a ello el literal m) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 

2° de la Ley 797 de 2003, dice: “Los recursos del Sistema General de Pensiones están 



DEMANDA EJECUTIVA DE MARIA ESNEDA HERRERA DE VICTORIA vs COLPENSIONES y CARLOS SARMIENTO L & CIA 

INGENIO SANCARLOS S.A. RADICACION No. 76001-3105-006-2022-00147-00 ORDINARIO 2012-00710 

Lam/Esc. 2.- 

 

 

destinados exclusivamente a dicho sistema y no pertenecen a la Nación, ni a las 

entidades que los administran.”. 

 
De igual forma, tiene claro el Juzgado que los bienes del Estado y los dineros de la 

Seguridad Social son generalmente inembargables, pero esta regla tiene sus excepciones 

de rango constitucional (ver sentencia T-025/1995 y T-1195/04), que específicamente 

refiere al pago de las mesadas pensionales, que es de orden laboral y que se funda en la 

idea de retribución por el trabajo de que tratan los artículos 25 y 53 de la Carta Política, 

indicando este último que “El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones” y que “La Ley ….no puede menoscabar….. los derechos de 

los trabajadores”, ya que si dicha inembargabilidad fuese absoluta se podrían afectar 

particularmente derechos fundamentales de las personas relacionados con el pago de 

las pensiones legales. 

 
En este orden, siempre que los recursos de Colpensiones sean embargados para atender 

el pago de obligaciones pensionales, no se está alterando el espíritu de la ley; por el 

contrario, se está materializando y ejecutando, salvaguardando los derechos 

fundamentales de un grupo de especial protección constitucional. 

 
Admitir lo contrario, esto es, que los recursos destinados al pago de pensiones no pueden 

ser embargados para el pago –forzoso- de esa precisa prestación, llevaría a un 

contrasentido evidente que perjudicaría únicamente a aquella persona que 

específicamente la ley buscó proteger. Aunado a ello, y más grave aún, se estaría 

dejando a los pensionados sin medio judicial alguno para el cumplimiento efectivo de sus 

derechos, pues el ejecutado seria quien determine si paga o no la obligación, y a partir 

de cuándo, convirtiendo al operador judicial en un tercero inerte e incapaz de cumplir su 

función esencial: administrar una real justicia. 

 
Además, cabe señalar que la Corte Constitucional en la sentencia C-378/1998, sentó un 

nuevo precedente, reiterando y explicando que los aportes del régimen solidario de prima 

media con prestación definida que administra el I.S.S. no pueden refutarse de propiedad 

ni del ente administrador ni del Estado, ya que son un fondo común de los afiliados con 

naturaleza pública, por ende, se concluye que el embargo aquí decretado es 

procedente por cuanto precisamente lo que se busca con el mismo es satisfacer el 

derecho a la seguridad social de uno de los asociados, como lo es el pago de la pensión 

de vejez, que por lo general se convierte en el único ingreso de esa persona para atender 

a su grupo familiar y/o para vivir en condiciones dignas, es decir que no se les da una 

destinación diferente para la que están constituidos. 

 
Igualmente, resulta importante expresar que cuando entran en disputa la protección de 

los recursos económicos estatales y la efectividad del derecho fundamental al pago del 
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Lam/Esc. 2.- 

 

 

salario, que en el presente caso equivale al pago de la pensión, prevalece éste último, así 

lo ha dicho el máximo órgano de lo Constitucional en las sentencias C-337/1993, C- 

103/1994, C-546/02, C-192/05, C-1154/08, entre otras. 

 
En casos análogos, el Consejo de Estado ha sostenido un criterio semejante, pues llegó a 

precisar que el fuero de inembargabilidad del que gozan ciertos bienes no es absoluto, y 

que pierde su fuerza cuando aquella obligación que se pretende ejecutar está inserta en 

la destinación misma del recurso. En este sentido se pronunció, en Auto del 7 de Febrero 

de 2002, dentro del expediente interno 20981: 

 
“b) Sin embargo, la inembargabilidad de tales recursos a su vez presenta una 

salvedad, cuando quiera que se trate de dineros procedentes de las cesiones o 

transferencias que se hacen al ente territorial para que atienda necesidades 

específicas de la comunidad, como es el caso de la prestación de los servicios 

públicos de educación y salud, así como la financiación de áreas de inversión 

social en el caso de los municipios, pues, en tal evento, dichos recursos sí son 

embargables, si para la atención de esas específicas necesidades la entidad 

territorial celebra un contrato estatal con ese fin, debido a que en tal hipótesis la 

obligación de pagar al contratista que cumplió con el objeto contratado debe 

hacerse, precisamente, con los dineros transferidos con esa destinación, razón por 

la cual, ante el incumplimiento de la administración, el contratista bien puede 

acudir al proceso ejecutivo y obtener el embargo de tales recursos1. 

 
(…) 

En consecuencia, como ya se explicó, esos recursos excepcionalmente sí son 

susceptibles de tal medida cautelar, cuando quiera que, como en este caso, los 

dineros procedentes de las cesiones o transferencias se hacen al ente territorial 

para que atienda necesidades específicas de la comunidad, como es el caso de la 

prestación de los servicios públicos de educación y salud, así como para la 

financiación del servicio de agua potable y saneamiento básico (inversión para 

“propósito general”), aunque, única y exclusivamente en el evento de que el 

departamento, municipio o distrito a quien se transfieren esos recursos celebre un 

contrato estatal con esa concreta y determinada finalidad e incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, debido a que la obligación de 

pagar al contratista que cumplió con el objeto contratado debe hacerse, 

precisamente, con los dineros transferidos con esa destinación.”(Subraya la Sala) 

 

También debe tenerse en cuenta, que el tema le ha sido propuesto en varias ocasiones a 

la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, vía acción constitucional, sin que la 

Corporación haya sentado un criterio expreso sobre la materia, no obstante lo cual, sus 

razonamientos son de utilidad para esta decisión. En efecto, analizando si providencias 

como la presente configuraban una vía de hecho, concluyó que ambas propuestas 

jurídicas (embargabilidad o inembargabilidad de los recursos) son razonables y 

soportables en las normas que regulan el tema, sin encontrar ninguna abiertamente 

arbitraria o caprichosa sino, por el contrario, estando las dos acorde con la autonomía 

jurisdiccional de cada operador judicial. 

1 Autos del 22 de febrero de 2001expediente 18.884, y del 30 de agosto de 2001 expediente 20.000. 
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En lo que tiene que ver con el embargo de los fondos para el pago de las obligaciones 

indirectamente relacionadas con las pensiones, como las costas del proceso que 

reconoció el derecho, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 8 de mayo de 2012, 

con radicación 28688, dijo: 

 
“Reiteradamente ha sostenido la jurisprudencia de la Sala, que al juez 

constitucional le está vedado injerirse en asuntos del exclusivo resorte de los jueces 

naturales para examinar el juicio hermenéutico que sobre las normas hagan los 

mismos y mucho menos para acoger la que estime más plausible entre las 

diferentes interpretaciones posibles, por cuanto mal puede intervenir en las 

funciones asignadas por la Constitución y por el legislador al funcionario de 

conocimiento. 

 
En efecto, el Tribunal Superior de Armenia revocó los pronunciamientos proferidos 

en los numerales 1º y 2º de la providencia del 2 de febrero de 2012 dictada por el 

a quo, y en su lugar dispuso mantener las medidas cautelares decretadas y 

abstenerse de devolver el título judicial por valor de $24.000.000, y confirmó en lo 

demás dicho proveído al considerar que “la liquidación del crédito que en la fase 

ritual de rigor efectuó el Despacho de conocimiento, práctica en la que se incluyó 

el valor de las costas derivadas del pertinente proceso ordinario laboral, fijándose 

luego las atinentes al trámite ejecutivo, fueron aprobadas mediante proveídos 

que quedaron en firme (…), en tanto que ellos no se atacaron por medio de los 

correspondientes dispositivos de reproche, sin que ahora pudieran los mismos ser 

quebrantados”; asimismo anotó que “resulta improcedente la división de la deuda 

imputada a la entidad accionada, pues vale decir que las costas procesales son 

parte de la cuenta declarada o reconocida judicialmente, por un lado, en la 

sentencia que puso fin al (…) proceso ordinario, estando contenidas en la parte 

resolutiva de aquélla, y, por otro, a través de la pertinente providencia (…), al 

ostentar un carácter accesorio deben correr igual suerte que el objeto principal 

del cual dependen en cuanto a su cancelación y a la manera en que ésta se 

logra, o sea que ellas y el derecho inicial han de quedar igualmente garantizados 

con las órdenes de cautela decretadas, no resultando lógico peor ajustado a 

derecho que para hacerse efectiva la prerrogativa prestacional se permita 

acceder al gravamen de un bien bajo cierta vía cautelar y en cambio se deje de 

lado o se emita diferente posición con respecto a los emolumentos que 

emergieron del decurso ritual”, y finalmente adujo que “limitar la excepción de 

inembargabilidad al exclusivo pago del capital e intereses correspondientes a las 

mesadas pensionales, poniéndose en entredicho la garantía del cobro de las 

costas judiciales, implicaría una frustración y conculcación del (…) acceso a la 

administración de justicia, (…)”. 

 
Analizada la providencia cuestionada, considera la Sala que en el presente caso 

la autoridad judicial acusada no vulneró el derecho fundamental invocado por la 

entidad accionante, toda vez que su decisión está soportada en las pruebas y en 

la interpretación de las normas que gobiernan el asunto sometido a su 

consideración frente a la situación fáctica que razonablemente dilucidó, motivo 

por el cual no es posible tildarla como abiertamente arbitraria, pues simplemente 

es el fruto del ejercicio de las atribuciones constitucionales que le corresponden. 
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En síntesis, la discrepancia de criterios no habilita a la entidad interesada para 

acudir con éxito a esta acción pública, pues lo cierto es que el discernimiento de 

la autoridad acusada vertido en el referido proveído deriva de un enfoque jurídico 

respetable y por tanto sostenible de cara a la censura promovida mediante el 

derecho de amparo constitucional.” 

 
De otro lado, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali ya ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse y desatar de fondo casos similares al que ahora se examina; por vía de 

ejemplo en Auto No. 145 del 18 de julio de 2013, con ponencia del magistrado Germán 

Varela Collazos, se consideró lo siguiente sobre este tema: 

 
“Argumentos en que se apoya la tesis de la Sala: 

(…) 

Así la cosas, la medida de protección dispuesta en el numeral 2º del artículo 134 

de la Ley 100 de 1993 hace impermeable el fondo en el que se recaudan los 

recursos destinados a garantizar por parte del Estado el pago de las pensiones y 

cumple a su vez con el principio constitucional de inembargabilidad. 

 
La a quo parte de una prohibición absoluta que no es la consagrada en la 

norma. Y no lo es porque la norma determina que los inembargables son “…Los 

recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas…” y no otros bienes que no hacen parte de 

dichos recursos. 

Para la Sala no todos los bienes que se denuncian de propiedad de 

COLPENSIONES hacen parte de los recursos de los fondos de reparto del régimen 

de prima media con prestación definida y sus respectivas reservas. En el caso, la 

parte ejecutante a folio 5 solicitó al juzgado lo siguiente: 

… 

Entonces, si la parte demandante denunció bajo la gravedad de juramento que 

los bienes que se relacionan son de propiedad de la demandada y que la 

medida debe recaer sobre aquellos que sean susceptibles de embargo, ¿por 

qué la a quo niega la medida solicitada sin tener certeza de cuáles son los 

bienes denunciados que gozan de la protección legal de inembargabilidad? En 

este caso, la medida debe decretarse y prevenirse a la entidad financiera que 

se abstenga de embargar los bienes que por su naturaleza son inembargables y 

proceder a materializar el embargo sobre aquellas que no gozan de la citada 

protección legal. 

 
En consecuencia, se revocará el numeral 1º del auto No. 610 del 18 de abril de 

2013, y en su lugar, se ordenará al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali 

que proceda a decretar el embargo y secuestro de los bienes denunciados bajo 

la gravedad de juramento por la parte ejecutante de propiedad de 

COLPENSIONES en los términos antes indicados. En lo demás se confirma la 

providencia.” 

 
Resulta entonces procedente decretar la medida de embargo, y con fundamento en lo 

antes anotado, debe señalársele al apoderado (a) judicial del actor (a) que la misma se 

limitará a los valores a que haya sido condenada a pagar la ejecutada en la sentencia 

por concepto de derechos pensionales y emolumentos derivados de ésta. Así las cosas, se 

ordenará oficiar a la primera de las entidades denunciadas con el fin de no exceder el 
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monto de la medida de embargo consistentes en derechos o acreencias pensionales, y 

en el evento de que se manifieste que no procede la medida cautelar, se dispondrá 

oficiar al siguiente de los entes bancarios relacionados en el respectivo orden en que 

fueron indicados según sea el caso. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito y de costas practicadas por el despacho en 

el presente proceso. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, identificada con el NIT 

900336004-7, en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título valor, que posea el 

ente  ejecutado  en  BANCOLOMBIA,  BANCO  BBVA,  BANCO  DE  OCCIDENTE,  BANCO 

PICHINCHA, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, BANCO DE SANTANDER y BANCO 

AV VILLAS. Limítese el embargo en la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($87.848.932,oo). 

 
TERCERO: EN CONSECUENCIA de lo anterior comuníquese la medida cautelar decretada 

en el punto anterior a la primera de las entidades indicadas, con el fin de no exceder el 

monto del embargo decretado. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 DE JULIO DE 2023 

En Estado No. 122 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1404 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada COLPENSIONES-

GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., se presentó en término contestación a la demanda y en 

virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS se procederá con su admisión. 

 

Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y el Ministerio Público, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES y 

GOODYEAR DE COLOMBIA S.A..  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 09 DE ABRIL DE 2024 a la hora de las 02:30 PM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que allegue la carpeta administrativa incluida la 

historia laboral detallada, actualizada y sin inconsistencias de HENRY OBANDO MORENO 

con C.C. No. 16.658.205.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 de julio de 2023 

En Estado No. 122 se notifica el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1405 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada COLPENSIONES, se 

presentó en término contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del 

CPT y SS se procederá con su admisión. 

 

Por otro lado, de la revisión de la documental que reposa en el expediente -folios 51 al 56 

anexo 3ED y 16 a 17 anexo 1ED- y lo señalado en la contestación de la demanda de 

COLPENSIONES, el Despacho considera pertinente vincular a JHONY DUSTIN SOTO QUIJANO 

como hijo de la causante -con presunta discapacidad- en calidad de litisconsorcio 

necesario conforme lo dispone el artículo 61 del Código General del Proceso, aplicable al 

proceso laboral por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS.   

 

Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y el Ministerio Público, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: INTEGRAR en calidad de litisconsorte necesario a JHONY DUSTIN SOTO QUIJANO 

conforme a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente del contenido de esta providencia a quien ha sido 

vinculado en calidad de litisconsorte necesario y que fuera mencionado en el numeral 

anterior; actuación que estará a cargo de la parte demandante.  

 

CUARTO: SEÑALAR el día 08 de MAYO de 2024 a la hora de las 09:00 AM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 de julio de 2023 

En Estado No. 122 se notifica el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, 17 de julio de 2023 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1363 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada PORVENIR SA Y COL 

PENSIONES, presentó en término contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el 

Art. 31 del CPT y SS se procederá con su admisión. 

 
 
Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

el Ministerio Público, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de PROTECCIÓN SA Y COL 

PENSIONES 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 20 de octubre de 2023 a la hora de las 4:00 PM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S.. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 de julio de 2023 

En Estado No. 122 se notifica el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1408 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada COLPENSIONES, se 

presentó en término contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del 

CPT y SS se procederá con su admisión. 

 

Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y el Ministerio Público, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 27 DE MARZO DE 2024 a la hora de las 02:30 PM, como fecha y 

hora para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 de julio de 2023 

En Estado No. 122 se notifica el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL de JHON RENGIFO HINCAPIE vs. EMCALI. Radicación: 76-001-31-05-006-2022- 
000306-00. 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 950 

 
Previamente se fijó fecha y hora para celebrar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

del CPTSS, sin embargo, esta diligencia no pudo realizarse y por lo tanto se procede a 

reprogramar la citada audiencia. 

 
Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el correspondiente 

enlace. Así mismo, se informa que las partes y apoderados deberán remitir con anticipación 

un correo informando su asistencia y suministrando un número de contacto. 

 
Es menester precisar que, la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad de los 

interesados, resaltando la obligación de las partes de la revisión de los estados. Teniendo 

en cuenta que, a través de la presente providencia se está informando la forma en que se 

llevará a cabo la audiencia, y en esa medida, ante la no comparecencia de alguna de 

las partes, se continuará con la misma. 

 
En consecuencia, se DISPONE: 

 

FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, la del VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las OCHO 

DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Emi 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 21 de julio de 2023 

 
En Estado No. - 122 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES 

CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1410 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada COLPENSIONES-, se 

presentó en término contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del 

CPT y SS se procederá con su admisión. 

 

Por lo que encontrándose notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y el Ministerio Público, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES.   

 

SEGUNDO: CONFIRMAR para el día 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a la hora de las 04:00 PM, como 

fecha y hora para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 de julio de 2023 

En Estado No. 122 se notifica el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1412 

 

A la revisión del expediente se observa que por la parte demandada COLPENSIONES, se 

presentó en término contestación a la demanda y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del 

CPT y SS se procederá con su admisión. 

 

De otra parte, se encuentra escrito presentado por el litisconsorte RUBEN DARIO VASQUEZ 

VILLEGAS, de cuyo estudio se concluye que no se ajusta a lo dispuesto por el artículo 31 del 

CPTSS, por las siguientes razones:  

 

1. Deberá allegar poder conferido a un profesional del derecho tal como lo indica el 

numeral 1 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS, siguiendo los lineamientos 

establecidos en los artículos 74 del CGP y el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022. 

 

2. Deberá realizar un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones de la demanda, 

manifestando las razones de su oposición.  De igual forma, realizar pronunciamiento 

expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, indicando los 

que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos 

manifestará las razones de su respuesta.  

 

3. Falta de requisitos formales contemplados en el numeral 4 del artículo 31 del CPTSS, 

pues la contestación adolece de los hechos, fundamentos y razones de derecho de 

su defensa.  

 

4. Debe indicar los datos de notificación de las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

5. Las pruebas deben solicitarse en forma individualizada y ordenada.  

 

6. La subsanación de la contestación de la demanda debe ser debidamente 

digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y sus anexos al 

canal electrónico de cada parte.    

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la contestación de la demanda presentada por 

RUBEN DARIO VASQUEZ VILLEGAS, otorgando el término de ley para que las falencias 

señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 
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PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada RUBEN DARIO VASQUEZ 

VILLEGAS, y OTORGAR el termino de cinco (05) días para que subsane las falencias 

señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SEÑALAR el día 21 DE MAYO DE 2024 a la hora de las 09:00 AM, como fecha y hora 

para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 de julio de 2023 

En Estado No. 122 se notifica el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



DEMANDA EJECUTIVA DE LUZ STELLA MURILLO HEREDIA vs COLFONDOS S.A. RAD. 76-001-31-05- 006-2022-00475-00 – 

ORDINARIO: 2014-00846 

Lam/Esc. 2.- 

 

 

A SECRETARIA. - 

 
Se procede por la Secretaría del Juzgado a practicar la correspondiente liquidación de 

COSTAS del presente proceso EJECUTIVO las cuales corren a cargo de la parte ejecutada 

COLFONDOS S.A., de la siguiente manera: 

 
 

 
 
Agencias en derecho $28.295.000,oo 

 

 

 
TOTAL: $28.295.000,oo 

 
 
 

 
SON: VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 

 
 

 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023 

 

 

 

 

 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1391 

 

Teniendo en cuenta que tanto la liquidación del crédito como la liquidación de costas 

practicadas por el despacho no fueron objetadas por las partes y se encuentran 

debidamente ejecutoriadas se han de declarar en firme y como quiera que la solicitud de 

medida de embargo elevada por el (la) apoderado (a) judicial de la parte actora se 

ajusta con lo establecido en el art. 101 del CPTSS en concordancia con el 593 del CGP, el 

Despacho accederá a la misma teniendo en cuenta las siguientes apreciaciones 

respecto de la embargabilidad de dichas cuentas: 

 
Sea lo primero indicar que el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO 134.- Inembargabilidad. Son inembargables: 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro 

del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea 

su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a 

favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre 

la materia. 

6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de 

bono de que trata la presente ley. 

7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones 

voluntarias y sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que 

la ley concede a las cuentas de ahorro en UPAC, en términos de 

inembargabilidad.” (Subraya fuera de texto) 

 
Si bien no aparece manifiesto en la norma recién citada, su finalidad, a no dudarlo, es la 

de asegurar que los recursos destinados al pago de pensiones, por su trascendencia e 

importancia innegable, sean utilizados para los fines concernientes a la seguridad social, 

ello en desarrollo del artículo 48 superior, a cuyo tenor señala que “No se podrán destinar 

ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella”. 

 
Sumado a ello el literal m) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 

2° de la Ley 797 de 2003, dice: “Los recursos del Sistema General de Pensiones están 
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destinados exclusivamente a dicho sistema y no pertenecen a la Nación, ni a las 

entidades que los administran.”. 

 
De igual forma, tiene claro el Juzgado que los bienes del Estado y los dineros de la 

Seguridad Social son generalmente inembargables, pero esta regla tiene sus excepciones 

de rango constitucional (ver sentencia T-025/1995 y T-1195/04), que específicamente 

refiere al pago de las mesadas pensionales, que es de orden laboral y que se funda en la 

idea de retribución por el trabajo de que tratan los artículos 25 y 53 de la Carta Política, 

indicando este último que “El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones” y que “La Ley ….no puede menoscabar….. los derechos de 

los trabajadores”, ya que si dicha inembargabilidad fuese absoluta se podrían afectar 

particularmente derechos fundamentales de las personas relacionados con el pago de 

las pensiones legales. 

 
En este orden, siempre que los recursos de los Fondos de Pensiones sean embargados 

para atender el pago de obligaciones pensionales, no se está alterando el espíritu de la 

ley; por el contrario, se está materializando y ejecutando, salvaguardando los derechos 

fundamentales de un grupo de especial protección constitucional. 

 
Admitir lo contrario, esto es, que los recursos destinados al pago de pensiones no pueden 

ser embargados para el pago –forzoso- de esa precisa prestación, llevaría a un 

contrasentido evidente que perjudicaría únicamente a aquella persona que 

específicamente la ley buscó proteger. Aunado a ello, y más grave aún, se estaría 

dejando a los pensionados sin medio judicial alguno para el cumplimiento efectivo de sus 

derechos, pues el ejecutado seria quien determine si paga o no la obligación, y a partir 

de cuándo, convirtiendo al operador judicial en un tercero inerte e incapaz de cumplir su 

función esencial: administrar una real justicia. 

 
Se concluye entonces, que el embargo aquí decretado es procedente por cuanto 

precisamente lo que se busca con el mismo es satisfacer el derecho a la seguridad social, 

como lo es el pago de la pensión deprecada, que por lo general se convierte en el único 

ingreso de esa persona para atender a su grupo familiar y/o para vivir en condiciones 

dignas, es decir que no se les da una destinación diferente para la que están constituidos. 

 
En lo que tiene que ver con el embargo de los fondos para el pago de las obligaciones 

indirectamente relacionadas con las pensiones, como las costas del proceso que 

reconoció el derecho, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 8 de mayo de 2012, 

con radicación 28688, dijo: 

 
“Reiteradamente ha sostenido la jurisprudencia de la Sala, que al juez 

constitucional le está vedado injerirse en asuntos del exclusivo resorte de los jueces 
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naturales para examinar el juicio hermenéutico que sobre las normas hagan los 

mismos y mucho menos para acoger la que estime más plausible entre las 

diferentes interpretaciones posibles, por cuanto mal puede intervenir en las 

funciones asignadas por la Constitución y por el legislador al funcionario de 

conocimiento. 

 
En efecto, el Tribunal Superior de Armenia revocó los pronunciamientos proferidos 

en los numerales 1º y 2º de la providencia del 2 de febrero de 2012 dictada por el 

a quo, y en su lugar dispuso mantener las medidas cautelares decretadas y 

abstenerse de devolver el título judicial por valor de $24.000.000, y confirmó en lo 

demás dicho proveído al considerar que “la liquidación del crédito que en la fase 

ritual de rigor efectuó el Despacho de conocimiento, práctica en la que se incluyó 

el valor de las costas derivadas del pertinente proceso ordinario laboral, fijándose 

luego las atinentes al trámite ejecutivo, fueron aprobadas mediante proveídos 

que quedaron en firme (…), en tanto que ellos no se atacaron por medio de los 

correspondientes dispositivos de reproche, sin que ahora pudieran los mismos ser 

quebrantados”; asimismo anotó que “resulta improcedente la división de la deuda  

imputada a la entidad accionada, pues vale decir que las costas procesales son 

parte de la cuenta declarada o reconocida judicialmente, por un lado, en la 

sentencia que puso fin al (…) proceso ordinario, estando contenidas en la parte 

resolutiva de aquélla, y, por otro, a través de la pertinente providencia (…), al 

ostentar un carácter accesorio deben correr igual suerte que el objeto principal 

del cual dependen en cuanto a su cancelación y a la manera en que ésta se 

logra, o sea que ellas y el derecho inicial han de quedar igualmente garantizados 

con las órdenes de cautela decretadas, no resultando lógico peor ajustado a 

derecho que para hacerse efectiva la prerrogativa prestacional se permita 

acceder al gravamen de un bien bajo cierta vía cautelar y en cambio se deje de 

lado o se emita diferente posición con respecto a los emolumentos que 

emergieron del decurso ritual”, y finalmente adujo que “limitar la excepción de 

inembargabilidad al exclusivo pago del capital e intereses correspondientes a las 

mesadas pensionales, poniéndose en entredicho la garantía del cobro de las 

costas judiciales, implicaría una frustración y conculcación del (…) acceso a la 

administración de justicia, (…)”. 

 
Analizada la providencia cuestionada, considera la Sala que en el presente caso 

la autoridad judicial acusada no vulneró el derecho fundamental invocado por la 

entidad accionante, toda vez que su decisión está soportada en las pruebas y en 

la interpretación de las normas que gobiernan el asunto sometido a su 

consideración frente a la situación fáctica que razonablemente dilucidó, motivo 

por el cual no es posible tildarla como abiertamente arbitraria, pues simplemente 

es el fruto del ejercicio de las atribuciones constitucionales que le corresponden. 

 
En síntesis, la discrepancia de criterios no habilita a la entidad interesada para 

acudir con éxito a esta acción pública, pues lo cierto es que el discernimiento de 

la autoridad acusada vertido en el referido proveído deriva de un enfoque jurídico 

respetable y por tanto sostenible de cara a la censura promovida mediante el 

derecho de amparo constitucional.” 

 
Resulta entonces procedente decretar la medida de embargo, y con fundamento en lo 

antes anotado, debe señalársele al apoderado (a) judicial del actor (a) que la misma se 

limitará a los valores a que haya sido condenada a pagar la ejecutada en la sentencia 

por concepto de derechos pensionales y emolumentos derivados de ésta. 



DEMANDA EJECUTIVA DE LUZ STELLA MURILLO HEREDIA vs COLFONDOS S.A. RAD. 76-001-31-05- 006-2022-00475-00 – 

ORDINARIO: 2014-00846 

Lam/Esc. 2.- 

 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito y de costas practicadas por el despacho en 

el presente proceso. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, identificada con el NIT. 800149496-2, en cuentas corrientes, 

de ahorro o cualquier otro título valor, que posea el ente ejecutado en BANCO POPULAR, 

BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO 

CITIBANK hoy COLPATRIA. Limítese el embargo en la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($594.177.862,oo). 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

21 DE JULIO DE 2023 

En Estado No. 122 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 

 
Santiago de Cali, julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Auto Interlocutorio No. 1387 

 

 
A la revisión del proceso se tiene que mediante auto de sustanciación 769 del 20 de junio 

de 2023 se corrió traslado de las excepciones propuestas por la ejecutada y se puso en 

conocimiento de la parte ejecutante el contenido de la Resolución SUB 104112 del 

24/04/2023  así  como  la  certificación  de  pago  de  costas  judiciales  allegada  por 

Colpensiones por valor de $2.242.285,oo. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos consultado del portal web 

del Banco Agrario de Colombia, se verificó que fue constituido el Depósito Judicial 

469030002913769 del 21/04/2023 por valor de $2.242.285,00, suma correspondiente a las 

costas procesales fijadas dentro del proceso ordinario con radicación 2017-00602. 

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la parte ejecutante no se pronunció respecto al 

Acto Administrativo y el pago de costas judiciales allegados por COLPENSIONES y como 

quiera que allí se encuentran contenidos los conceptos por los que se libró mandamiento 

de pago, los cuales cubren el total de la obligación objeto de recaudo, el Despacho 

encuentra procedente ordenar la entrega del depósito judicial por concepto de costas 

judiciales a favor del apoderado de la parte ejecutante, quien cuenta con poder para 

recibir conforme folio 2 del anexo 01 del expediente digital del proceso ordinario con 

radicación 2017-00602 y dar por terminada la presente acción ejecutiva por pago total de 

la obligación conforme lo dispuesto en el artículo 461 del CGP y en tal virtud se ordenará el 

archivo del expediente, absteniéndose de levantar medidas cautelares toda vez que las 

mismas no fueron decretadas. 

 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR al Doctor GUILLERMO LEON GONZALEZ MORENO, identificado con CC 

No. 16.262.602 y T.P. No. 24.991 expedida por el CSJ, quien tiene facultad para recibir el título 

consignado  a  favor  de  su  poderdante,  deposito  judicial  No.  469030002913769  del 

21/04/2023 por valor de $2.242.285,00. 
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SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por MARIA 

NAUFANIT SILVA MARTINEZ en contra de COLPENSIONES por pago total de la obligación. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de medidas cautelares de acuerdo a lo 

expuesto en líneas precedentes. 

 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, haciendo previamente las anotaciones 

correspondientes en el aplicativo de la Rama Judicial y en el libro radicador digital del 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 21 DE JULIO DE 2023 

 
En Estado No. 122 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



Proceso Ejecutivo Laboral ABIMAEL ANTONIO MORRON ZUÑIGA vs COLPENSIONES de Radicación: 76-001- 31-05-

006-2023-00239-00. 

 

DSPM 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, 17 de julio de dos mil veintitrés 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1385 

 
El señor ABIMAEL ANTONIO MORRON ZUÑIGA actuando a través de su apoderado judicial, 

interpone proceso ejecutivo a continuación del ordinario con numero de radicado 

7600131050112019-0041400 instando la materialización de la Sentencia No. 361 del 01 de 

diciembre de 2020, proferida por el Juzgado 11 Laboral del Circuito de Cali - folio 10 anexo 

01 ED-. No obstante, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 306 del Código 

General del Proceso que dispone que la solicitud de ejecución deberá conocerla el juez 

de conocimiento del proceso ordinario de primera instancia; en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de libar mandamiento de pago, por las razones anteriormente expuestas. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente digital con radicación 76001-31-05-006-2023-00239-00 al Juzgado 

Once Laboral del Circuito de Cali, para lo de su resorte. 

 
TERCERO: HACER las anotaciones en el libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No.     122 se notifica a 

las  

 

 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1398.   

 

Se decide el recurso de reposición propuesto por la parte Demandante frente al Auto 

Interlocutorio 1203 del 06 de julio de 2023 notificado por estados el 07 de julio de 2023, 

mediante el cual se dispuso rechazar la demanda por no haber sido subsanada.  

 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN.  

 

El recurso se funda básicamente en las siguientes premisas: i) Que la subsanación de la 

demanda se presentó dentro del término legal; y ii) Que se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto aduce que fue enviado al correo del 

Despacho soporte de acuse de recibo de los correos enviados a la entidad Demandada 

en los que se puso en conocimiento la demanda y subsanación de la demanda; razón por 

la cual solicita revocar el Auto Interlocutorio 1203 del 06 de julio de 2023, y en su lugar, se 

disponga admitir la demanda.  

 

CONSIDERACIONES  

 

En consideración a lo expuesto por la parte Demandante en su recurso, se procedió a 

revisar nuevamente el correo del Despacho, encontrando que efectivamente fue remitido 

subsanación de la demanda en la que se adjunta soporte de acuse de recibo de la 

demanda y la subsanación enviada a la parte demandada - anexo 6ED-, dando 

cumplimiento al deber de información que impone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Y en consecuencia, el Despacho considera que la Parte Actora presentó la subsanación 

de la demanda en la oportunidad y en los términos advertidos en el Auto Interlocutorio No. 

858 del 21 de junio de 2023, motivo por el cual, se dispone REPONER para revocar el Auto 

Interlocutorio 1203 del 06 de julio de 2023, por medio del cual se rechazó la demanda; y en 

su lugar, se ordenará la admisión de la demanda por ajustarse a lo dispuesto en el Art. 25 

del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001.  

 

Por virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: REPONER para revocar el Auto Interlocutorio 1203 del 06 de julio de 2023 por medio 

del cual se rechazo la presente demanda, por las razones expuestas en esta providencia.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por JUDITH CASTRO FORERO, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en contra 

de PORVENIR S.A.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a PORVENIR S.A., representada legalmente por quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del contenido 

de esta providencia y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin que 
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de contestación a la demanda; actuación a cargo de la parte interesada. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante 

al Doctor ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA con C.C. No. 16.929.297 con T.P. No. 148.850 del 

C. S de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 21 de julio de 2023 

En Estado No. -      122 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 
 
Santiago de Cali, julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Auto Interlocutorio No. 1384 

 
 

La señora MARIA CLERINE RIASCOS CASTRO por intermedio de apoderado (a) solicita se libre 

mandamiento de pago a su favor y en contra de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. con 

fundamento en la sentencia No. 2850 del 28/04/2023 proferida por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali – Sala Quinta de Decisión Laboral, la cual revocó la sentencia No. 57 del 

22/02/2023 proferida por este Despacho, por las costas y agencias en derecho fijadas en el 

proceso ordinario y por las que se causen en el presente asunto; por último solicita la práctica de 

medidas cautelares. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero indicar que una vez revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos 

consultado del portal web del Banco Agrario de Colombia, se verificó que fue constituido el 

Depósito Judicial 469030002932639 del 09/06/2023 por valor de $3.820.000, suma que 

corresponde a las costas y agencias en derecho fijadas dentro del proceso ordinario con 

radicación 76001310500620190062100 a cargo de PORVENIR S.A. en favor de la Demandante. 

 
Como consecuencia de lo anterior, el juzgado solo librará orden de pago por concepto de 

costas y agencias en derecho fijadas en el proceso ordinario a cargo de Colpensiones y por las 

costas y agencias en derecho que se causen en el presente proceso de ejecución y pondrá en 

conocimiento de la parte interesada el pago de costas judiciales efectuado por Porvenir S.A. 

para los fines que considere pertinentes. 

 
Por otro lado, la medida cautelar se resolverá una vez la liquidación del crédito se encuentre en 

firme con el fin de aplicarla sobre la suma resultante y no exceder así su monto, por considerar  

que en este caso la ejecutada es una entidad del Estado. 

 
Así las cosas y de conformidad con lo reglado en el artículo 422, 424, 430 y 431 del CGP, al cual  

nos remitimos por expreso mandato de los artículos 100, 101 y 145 del CPTSS, se procederá a librar 

mandamiento de pago en los términos solicitados por la parte ejecutante en contra de 

COLPENSIONES, dando cumplimiento en estricto sentido a las condenas impuestas en la 

sentencia que sirve de título ejecutivo, en aplicación del principio de congruencia. 

 
Por último, de conformidad con el artículo 306 del CGP esta providencia se notificará POR 

ESTADO a la Ejecutada como quiera que el escrito de ejecución se presentó dentro de los 30 días 

siguientes al auto de ejecutoria y en aplicación de los artículos 610 y siguientes del CGP, en el 
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presente trámite se hace necesario notificar a la Agencia Nacional y al Ministerio Público de la 

existencia del presente proceso. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de MARIA CLERINE RIASCOS 

CASTRO, identificado con C.C. No. 31.382.482 y en contra de COLPENSIONES, por los siguientes 

conceptos: 

 

a) Por la suma de $3.820.000,oo por concepto de costas y agencias en derecho fijadas 

dentro del proceso ordinario. 

 

b) Por las costas y agencias en derecho que se causen en el presente proceso ejecutivo. 

 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de librar orden de pago por las costas y agencias en derecho fijadas en 

el proceso ordinario a cargo de PORVENIR S.A. conforme a lo expuesto. 

 

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  pago  de  costas  judiciales 

efectuado por PORVENIR S.A. para los fines que considere pertinentes. 

 
CUARTO: ABSTENERSE de decretar la medida de embargo por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 
QUINTO: NOTIFICAR POR ESTADO a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES del presente Auto conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 306 del CGP y el  

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, modificado por el art. 20 de la Ley 712 de 2001. Advertir a la 

Ejecutada que cuenta con cinco (5) días para el pago total de la obligación y diez (10) días 

para proponer las excepciones que considere tener a su favor, términos que empezaran a correr 

de manera simultánea a partir del día siguiente al de la notificación de este auto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del CGP. 

 
SEXTO: NOTIFIQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

y al MINISTERIO PÚBLICO del presente auto, conforme a lo expresado en la parte motiva de este 

proveído. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

C 
Cali, 21 DE JULIO DE 2023 

 
En Estado No. 122 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 


